
Sesión 18.a exfraord., en miércoles'lO de enero de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRElS<IDENCIA DEL SEÑOR DrRAN 

SUMARIO .DE LA. SESION 

1. Se aprueba un proyecto de la repre
sentaciú:l de Valparaíso, que autoriza 
a la ~'[ul1icipalidad de Las Hijuelas pa
í'a contratar un empréstito hasta por 
trescientos mil pesos para ins1talaciones 
d·el servicio de energía eléctrica, y au· 
toriza la formación de una Sociedad de 
explotación de es,te servicio. 

2. El señO'r MartínezMontt explica los 
motivos 'que ,le impidieron asistir a la 
sesión secreta d'e ay'er. 

3. A indicación del señor Grove (don 
.:\iarmaduke), se acuerda expresar la 
cond01encia del :Senado por el acciden
te de aviación ocurrido últimament1e', 
y solicita del señor Ministro de Defen
sa Nacional el envío de un proyecto 
de ley de pr{}visión social para el per
sonal de la Línea Aérea. 

4. El s·eñor OTtegaencarece a los miem
bros de las respectivas Comisio:J.es la 
conveniepcia de informar el proyecto 
'que crea un Banco Agrícola. 

5. El señor Azócar manifiesta estar de 
acuerdo con el señor I{)rlt:t>,ga sobre la 
conveniencia de despa,char el proyecto 

que crea el Banco Agrícola, y s'e ex
tiende en considN'Iacio:J.es generales so
bre la organización bancaria y la ne
cesidad de pro·curar el incremento de 
depósitos en 10151 Bancos, en vista de la 
enorme proporción de circulante que 
hoy permanece en poder de los paTticu
lares, lo .que dificulta las operaciones 
de crédito. 

6. Se deiiigna al señDr Videla para inte
grar la Oomisión de Hacie::tda y Pre
supuestos, en reemplazo del señor Amu
nát'egui que ha renunciado. 

7. A petición del señor Lira Infante a la 
cual adhieren los s'eño'res BÓl'quez y 
Concha (don Luis Ambrosio), se acuer
da reiterar por oncio al señor Minis
tro de Hacienda la petición para que' 
secre·e en la Oomu...a de Fresia una 
Sucursal de la 'Caja Nacional de Aho
rros. 

8. El señor Lira Infante pide se trate en 
¡Se.gunda Hora el proyecto sobre am
pliación de créditos del Banco Cen~ral 
a la Caj a Agraria. 

9. Ell señDr Ortega algradec'e la aC0gida 
'que ha dado el señor &ócar a su pe
tición re~acionadacon el informe del 
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pro'yecto que crea el Banco AgrÍlcola, 
y pide se incluya ene! Orden del Día 
de la presente sesión el proyecto, que 
viene en tercer trámite, 'sobre amplia
ción de créditos del Banco :Central a 

Guzmán, Eleodoro EnrL 
que. 

Haverbeek, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 

Jirón, Gustavo. 
la Caja Agraria y autoriz'aeiónal Pre_Lafertte, Elías. 
sidente de la República para contratar Lira, Alejo. 
empréstito,s destinados lal fom.ento Martínez M., Julio. 

Moller, Alberto. 
Muñoz C., Manuel. 
Ortega, Rudeeindo. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C" Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Torres, Isauro. 
Urrejola; José Feo. 
Videla L., Hernán. 
Walker L:, Horaeio. 

agrícola. Martínez, Carlos A. 
Así se acuerda. Maza, Jose. 

10. A petición del señor Torres y en ::lom
bre de toda la representación de Go
qu.im!bo, se acuerda enviar oficio al Go
bierno haciéndole p'l'esente la gravedad 
de la situación creada a la población 
de Ovalle por la es'casez de Agua Po
table en esa ciudad. 

11. A petición del señor Grave (dolt }lur
maduke) se acuerda oficiar al señor 
:M:inistro de Hacienda, pidibdole la in
clusión en la 'Convocatoria del proyec
to sobre reforma de la L,ey de Che
ques. y rogándole tenga a bien acelerar 
su despacho en la Honorable Cámara 
de Diputados. 
Se suspende la sesión. 

le. A Segunda Hora se aprueba la modifi
cación introducida por la Cámara de 
Diputados al proyecto sobre ampliación 
de créditos del Banco Oentral a la Oa
ja Agraria y autorización al Presidente 
de la República para contratar em
préstitos destinados, a'1 fomento a,gríco
la. 

'Se levanta la sesión. 

ASIs'rE'NCIA 

Asistieron los señorc's 
.A1essandrí R., Fernando C'Ilucha¡ga, Miguel. 

Alvarez, 'Humberto. 
Amunátegui, Gregor1o. 
Az6caT, G1llliermo. 
13arrueto, Dario. 
136rquez, Alfonso. 
13ravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio 
fJorre&, t1Uses. 

Oruz C., OErI\lesto. 
Uruz_Coke, Edua,rdo. 
Cruzat, Am'bal. 
Errizuriz, Maximiano. 
Estay O., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmadult'&. 
Guevara, Guillermo. 

y los señores Ministros de Hacie:rda y de 
Agricpltura. 

AOTA AlPROBADA 

Sesión 26.& extTaordinaria, en 12 de enero 
de 1943 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores Alessandri Amu-, , 
nategui, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha, 
Crllchaga, Cruz Concha, Cruz-Golee, Cruzat, 
Errázuriz, Estay, Girón, Grove Hugo, Gro
ve Marmaduke, Guevara, Guzmán, Haver
beck, Lafertte, 11ira, Martínez Carlos A., 
Martb.ez Julio, Maza, Moller, l\fuñoz, Or
tega, IÜssa, IPairoa, Pino del, Prieto, Torres. 
Urrejola, VideIa y Walker. 

El seüor Presidente da por .aprobada el 
ada de la sesión :24.a, en 6 del actual, que 
no ha sido obslervada. 

E1 acta de la sesión 25' . a, en 7 del pre
sente, qneda en Secretaría, a disposición df! 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima,. para su aprobación. 

St; da cuenta, en se1guida, de los ::legocios 
qUE' a continuación se indic,an: 

Mensajes 

Dos de IS. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
'que modifica ,e~artículo 216 de la ley d~ 
Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar.madas. 

Pasó a la 'Comisión de DefenSa N acio:lal. 
Con el segundo IllICla un proyecto d-e 

acuerdo aprobatorio del Convenio cultural, 



SES:UON 2.8.a EXTRAORJD .. EN MIEiRCO LES 20 DB E,XEHO DE 1948 6,83 
==============================================~====== 

suscrito con el Brasil el 1'8 de noviembre 
de 1941. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
rIOres. 

Oficios 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales comunica que ha i:1-
cluído entre los asuntos de 'que puede ocu
parse el Con/greso en la actual legislatura 
el proyecto sobre implantación del uso obli
gatorio delcarnet profesional; el que resta
hIe'ce la Comuna de ,Puchancaví, y sobre ce
!3ión de un ,terre:1O para una Escuela en Li
mache; 'Y sQlbre concesión de predios' fisca
les R la Asociación de Basket y. '.v ol1ey Ball 
de Valparaíso. , 

's(~ mandaron archivar. 
Uno de la Ronorablc Cámara de Diputa

do", con el cual devuelve aprobado con la 
modificación que expresa el proyecto de ley 
sobre concesión de fO:1dos para la celebra
ei ón del bieentenario de Talca. 

Quedó para twbla. 
Tres del seüor il1inistro del Interior, con 

los cuales C01'ltesta los oficios, números ;t478. 
1484, Y 15m, en 'que se le pedía la inclu
sión en ]a cO:lVocatO'ria de los proyectos de 
leyes sobre exención de las hipotecas con-

• traídas con la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio para los efectos de la C'ontri
bución territorial; sobre mejoramiento eco
nómico de los Veteranos del 79, y sobre 
ca:Kesión de desahucio a los obreros de las 
industrias. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, con el cual 
contesta el oficio número 149,3, referente a 
la posteI1gación de los tra:bajos de demoli
ción de lás collSltrucciones de Calle Larga 
en San. Fernando. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaldo en el proyecto de ley, iniciado en 
Ull mensaje de S. E. e'l Presidente de la 
·R.e'pública, sobre reformas de la ley 7,16:1 

r de reclutamiento, nombramiento y ascensos 

del· personal de las instituciones de [)'CÍen

sa N a,cional. 
Quedó para tabla. 

Mociones 

Una del señor Presidente del Senado don 
F'lore;lCio Durán, con la cual inicia un pro
yecto de ley de ju:bilación del Prosecretario 
y 'resorero del Senwdo, don José ':Uaría Ci
fu·entes. 

Pasó a la 'Comisión de ,soücitudes ,Par
ticulares. 

Una de dOn Eleodoro E.. Guzmán, don 
Aillíbal Gruzat, don Rugo Grov€, don En
rique Bravo y don Ma::lueI Muñoz" sobre a11-
torizaciúll a la Municipalidad de Hijuelas 
'para C'ontratar un empréstito por :=!O(}.OOO 
pesos. 

Una del Honorable Senador don HumbeT'
to del Pino,con ,el cual inicia un proyecto 
ele ley para hacer extensivos losbcn.dicios 
de la ley 6,6'4<ü a los damnificados por el 
incendio ocurrido en Cautín y 1\falleco el 
7 de enero de 19143. 

Pasan a la Comisión de Go'bierno. 
Una de los Honorables Senadores señores 

Barrueto y Ortega, en 'que hieian un pro
yecto ele ley sobre auxilio a los damnifica
dos por el incendio ocurrido en Cautín y 
2\Ialleco el 7 de' enero. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solicitudes . 

Flla Üe cloña Ana :María Pérez Jorqu€ra, 
en 'quc' piele ,aumento de pensió::l. 

Gna de doña :María Mercedes Oastro v. 
de Teny, ,en qllc pide aumento de pensión. 

Una de don Leonidas Roj.as Jara, en que 
pide aumento de pensión.. 

Una de doña Lidia Flores v. de Jara, en 
que pide pensión. 

Pasaron a la C'omisión de Solicitudes 
Particulares. 

Nota. 

Una de'l Sindicato Profesional de los Em
pleados de la Oaja Nacional de Ahorros, en 
qUt} formulan observaci.on.cs sobre el pro
yecto apro.bado por el Senado, referente a. 
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la recepción ele depósito por la Caja ele Cré
dito _Agrario. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Cr;o de Carmen Vrvanco a nombre de m1..
jet'es comunistas de Pampa Unión y otro 
del ,Comité AIia:lZa democrática de Oficina 
SlowEia, en 'que piden la ruptura cOn el 
Bje. 

S'e mandaron archivar. 

FáJcil despaoho 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados por el cual se dispone 
qlle el blanco de zinc, de la Partida 1,112 
de la_ley arancelaria, puede contener has
ta 99.'5 por ciento de óxido de zinc: 

El señor Martínez don Julio, hace pre
sente que se le ha informado que el Minis
terio de Economía y Comercio, en uso de 
sus facultades, ha tomado ya resoluciones 
1';obre la misma materia del proyecto, y pide 
qne se retire de fácil despacho. 

Varios señores Senadores apoyan la pe
tición. 

El señor Presidente declara que queda 
retirado. 

Incidentes 
El señor Videla, el señor errejola, y el 

señor Ortega, en nombre de sus respecti' 
V\lS partidos, rinden homenaje a la memo
ria del ex Presidente de la República Ar
gentina, General ,Justo. 

El señor Amunátegui lamenta la catás
trofe que se ha producido en Cherquenco 
y sus alrededores; el incendio, de enormes 
proporcione&, que se ha dsarrollado en esa 
zona, causa grandes males ~considerables 
}}~rdidas de todo orden. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficios al señor Ministro de Agri
cultura y al señor Ministro de Economía y 
Comercio, pidiéndoles que obtengan de la 
Caja de Crédito Agrario y de la Corpora
"i611 de Fomento a la Producción, respec-

hvamel1te, que faciliten los' medios necesa
rios para que los agricultores e industria
les de e,a rrgión puedan proseguir las fae
nas que han sido paralizadas por la catás
trofe. , 

El ¡;;eñor del Pino hace presente la ne-
('esidad de ir en ayuda inmediata y dicaz 
de los pobladores de la región azotada por 
el illcendio; y pasa a la }'[esa el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Hácense extensiyos los be
neficio.;; de la ley número 6.6'40, de 30 de 
¡¡gosto de 1MO, a los damnificados por el 
incendio ocurrido en las provincias de Gau
tín y Malleco el día 7 de ~ero del presen
te año. 

"Artículo 2. o Esta ley regirá desde la 
fecha de su })u blicación en el ",Diario Ofi
cial" . 

Ruega a la ¡Sala tenga a bien acordar 
dirigir ofieio al señor ::\,[in,ü;tro del Inte
rior, pidiéndole se sirva obtener de IS. E. 
el Presidente de la República la inclusión 
de dl('ho proyecto entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en esta legis
latura. 

Pide, al mismo tiempo, al señor Presi
dente se sirva dar la tramitación que co
rresponda a la ::\foción que ha presentado. • 
agregándola desde luego a la cuenta de es-
ta sesión. 

El señOr Presidente declara que que'da 
agregada a la cuenta, y que pasa en in
forme a la Comisión de Gobierno. 

El . sei"íor Ortega adhiere a las expresio
lles con que el señor Amunátegui ha inter
pretado el sentimiento del país entero an
te e] incendio que devasta '¡·as provincias 
de Cautín y Malleco; y,en compañía del se
ñor Barrueto, pasa a la Mesa un proyecto 
(~e ley, en que propone extender a la zondl 
afectada por el incendio los beneficios de 
la ley que creó la Corporación de Recom
trucción y A~lXilio. 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1. o Extiéndese a la ZOna de

vastada por el iUMndio de bosques y pre-
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dios en las provincias :de Gautín y Malleco, 

ocurrido el día 7 de enero de 1943, los be

neficios de la ley 6.33'4;, de 28 de abril de 

]939 y modificada por las leyes 6 . 364, 6.610 

Y 6.640, que Creó la Corporación oe Re

construcción y Auxilio. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de 

la República para invertir la suma de vein

ticinco millones d-e pesos -para indemnizar 

:3 los pequeños propietarios cuyos predios 

no excedan de un valor élecien mil pesos 

y a los medieros e inquilinos de las -provin

cias de Cautín y Malleco que comprueben 

la pérdida .al' sus haberes y enseres con 

motivo del siniestro. a que se refiere el ar

tículo 1. o 
Este gasto se im-putará a la ma?ol' en

trada que. -produzca lacuenfa fiscal iQ-10 

Artículo 3. o La presente ley regirá des

de la recha de su publicación en el "Dia

rio Oficial". 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di

rigir oricio al señor Ministro del Interior, 

piiliéndole que obtenga ile S. B. el Presi

dente de la República la inclusión de ilicha 

moción entre los asuntos de que -puede ocu

parse el Congreso en esta legislatura. 

Pide también al señor Presidente se sir

ya ordenar que se agregue a la cuenta de 

la sesión de hoy, y:darle la tramitación que 

·corresponda. 
El señor Presidente declara que queda 

agregado a la cuenta, y que pasa en infor

me a la Comisión de Gobierno. 

El señor 'prieto adhiere a las o'bservacio

nes dE\ los señores Amunátegui, del Pino y 

Ortega, y a los proyectos presentados, en 

auxilio de los 'damnificados por el incendio 

en Gautín y Malleco. 

El señor Ossa hace algunas observac1')

nes refiriéndose a la distribución que de' 

be Ihacerseal déstinar a obras de rieO"o v 

ferrocarriles los rondos. provenientes"" d~J 
impuesto alcobre. 

A fin de que sea -considerada oportuna

mente en la discusión del proyecto respec

tivo .. formula indicación desde luego, para 

modificar el artículo 6. o de dicho proyec' 

to, en la siguiente forma: 

! 

"Artículo 6 . o Tla cuota de 5.3 por ciento 

a que se refiere la letra d) del artículo 2.0, 

se distribuirá como sigue: 

"18 % para un plan de obras ·de rega

dío; 
" 9 7r para intensificar la construcción 

de lOE\ ferrocarriles en ejecución; 

"26 r¡i, entre las distintas provincias de 

la .República en las proporcionf's 

siguientes: 

"1) 'l'arapacá ;j por ciento; (.'e consel'Ya 

la redacción del proyecto)". 

"Del florcentaje ilestinado a obras de rie

go, podrá Ílwertirse hasta la suma ·de,6 mi

llones e1e pesos f'n gastos de estudios d'e 

obras (le riego ~' de aguas subterráneas, ;r 
sf'ryjr-io nr hidrometría ;" agrología del De-

,- partamento (le Riego". 

El ,eflor Grove don Hng-o ruega a la Sa

la tenga a bien acordar dirigir oficio al se

ñor Ministro fiel Interior, pidiéndole ob

tener de S. E. el Presidente de la Repú .. 

hliea la inclusión entre los asuntos de que 

puede ocuparse el Congreso en esta legis

latura, (lel proyecto de ley sobre mejora

miento económico del personal dependien

te de la Dirección General de Sanidad. 

El señor Jirón adhiere a esta petición, y 

pide que el oficio se dirija también en nom

hre éle Su 'Señoría. 

El señOl' E,ta." hace diversas observado' 

IH"S relacionadas Con el proyecto .(le movi

]ización rolectiva, que araba de ser retira

(lo del Congreso flor el Gobierno; y rue

ga a la Sala tenga 11 bien arordar diriO"ir 
-

.. - ~ 

oficio al señOr Minist~o del Interior.. remi

tit"nélole el boletín de esta sesión, a' fin de 

que se imponga (le las ohservaciones de Su 
~. - , "enorla. 

Los señores . Guzmán, Muñoz, 'Üruzat, 

Bravo y Grove don Rugo, ruegan a la :Sa

la tenga a bien acordar dirigir oficio al se' 

ñOr Ministro de Defensa Nacional, pidién

dole que atienda a lo solicitado por la Co

mandancia en Jefe de la Armada, en el sen

tido de :dejar dependiente de la Armada _ 

dirección del IJÍtoral de la ArÍnada - el 

Servicio de Dragas y Dragaje de lo~ puer-
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tos de la República" que hasta ahora han 
formado parte integrante del Departamen
to de Obras Marítimas. 

El señor Guzmán ruega a la :Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor MJinis
tro de BconomÍa y Comercio, remitiéndole 
la Nota que pasa a la Mesa, y que ha re
('ibido del ,Sindicato de !Choferes de Taxis 
de Valparaíso, en que piden que se les re
gule el abastecimiento de bencina, en rela
(~ión con 10 que se ha resuelto para €l mis
mo servicio en Santiago. 

Urgencias 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
la "simple urgencia" para la tramitac.ión 
-de los siguientes negocios: 

1. ~ Proyecto sobre designación de una 
Comisión para que proceda a estudiar y 
proponer la organización definitiva que 
convenga dar acad~ una de las ramas de 
]a Administración del Estado. 

2. o Proyecto que reorganiza los Tribu
nales del Trabajo. 

El señor Bravo ruega al señor Presiden
te se sirva anunciaren la tabla de fácil 
despacho de la sesión próxima, el proyecto 
de ley del EJecutivo por el cual se modifi
ean algunas disposiciones de la ley de Re
clutamiento, nombramiento y ascenso del 
personal de las fuerzas armadas, ya infor
mado por la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

,El 'señor Cruzat pide se anuncie en la ta
bla de fácil despacho de la sesión próxima., 
(>1 proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por el cual se autoriza al Presidente 
de la República para ceder a la Sociedad 
Constructora de 'Establecimientos Educa
cionales, el lote de terrenos que se indica, 
(>n el pueblo de ISan Francisco de Limache. 

El mismo señor Senador ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
'Minhtro del Interior, -pidiéndole 'obtener 
(le S. E. el Presidente de la República la 

inclusión entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso en ]a actual legisla
tura, del proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de Las Hijuelas para contratar 
un empréstito. 

El seíior ~f uñoz, refiriéndose a las tarifas 
fijadas por la Empresa de los :Ferrocarriles 
entre Yalp~raíso y Los Andes, expresa que 
las considera exageradas y que no guard'an 
relación ('on las que rigen entre ,Santiago 
y Valparaíso. . 

Ruega a la !Sala tenga a bien acordar di
ri.!.!'Ír ofieio al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vlas de Comunicación, remitiéndo
le el boletín de esta sesión, a fin de que se 
imponga de las observaciones de ISU Seño
ría. 

El señor Cruzat pide que este oficio se 
dirija en nombre de los cinco Senadores 
que forman la representación por ValparaÍ
so y Alcol1cagua. 

El señor Cruzat pregunta al señor Presi
(lente qué asuntos hay para el orden del 
día de hoy. 

El señor Presidente contesta que no hay 
ninguno en estado de tabla. 

Varios señores Senadores piden entonces 
que se discutan inmediatamente los idos pro
yectos a que se han referido los señore.!\ 
Bravo y Cruzat. y se acuerde suspender la 
sesión de mañana, miércoles. 

Tácitamente así se resuelve. 

E,l señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley de iniciativa del 
Ejecutivo por el cual se hacen div,ersas re
formas a la ley 7: .1161, 'de 311 de enero de 
] 94'2, !Sobre Reclutamiento, nombramiento 
y ascenso del personal de las instituciones 
armadas de la iDefensa Nacional. 

No usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

Cerrado el debate, se da tác.itamente por 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
1'. la di,qcusión particular, tomándose como 
base el proyecto que propone la Comisión 
de Defensa Nacional. 
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Artículos 1, 2 Y 3 

ISe dan sucesiva y tácitamente pOr apro-
bados. . 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1.0 Introdúcense las l:iÍgnientes 
modificaciones a la l-ey número 7,161 de 31 
de enero,ele 19'42, sobre Reclutamiento, 
X om bramiento y Asce:1SO de! ,personal de 
las lnstítuciolles Armadas de la Defensa 
Nacional: 

1. .Agrrgas,e. cn cl articulo 17, a conti-
Illución de "la Escuela Militar" lo si-
guiente: "la Escuela Naval". 

1I. Reemplázase ,el artículo 117 por el 
tiiguienfe: 

"La anügüedad dentl'O de los corres_ 
pondiente,; escalafones, se determinará por 
]a fecha del decreto de :lombramiento o 
ascenso respectiyo . .si son "arios los 1101l111_ 

brados o ascendidos simultáneamente la 
antigüedad se fijará, para los nombrados 
por el orel-en 'que deterúlÍna el correspon
diente decreto, y para los ascendidos, por 
la antigüedad ene! grado anterior. 

Los oficiales de armas serán siempre 
más a:1Üguos que los de igual grado de los 
srrvicios. 

La antigüedad para el 110m branlliento 
de los Alfel'eces y Guardia .Jlarinas y pa
ra el ascenso de los ,subtenientes de la Ar
mada, s'e fijará, respe.ctivamente, por el re
sultano obtenido en los cursos y exámenes 
de promoción. 

El ran:go será igual para todos los ofi
ciales de grado equivalente. Para estable_ 
cer la antigüedad de cada uno ele' ellos e:a_ 
tre las diferentes ralmas e Instituciones, se 
considerará la fecha del decl'eto supremo 
del nombramiento o del último ascenso". 

lII. Agl'é.gase en el artículo] 56 el si
guiente inciso: 

,. Los actuaJes Generales de Brigada que 
a la f~cha de la promulgación de esta l.ey 
se hubieren desempeñado como Inspecto
res.. de Armas se cO;lsiderarán con ;sus re
quisitos de mando cumplidos para los efec
tos del asmjilso". 

IV. A'grégase en el inciso 1'.0 del ar-

tí¿ulo 158 después de "Sanida:d Dental" l() 
siguiente: "Veterinaria". 

V. Reemplázase d artículo 169 por el 
siguiente: 

"A los oficiales que sean o hayan sido 
comisionados para efectuar cursos en el 
extranjero se les considerará el tiempo de 
duración de estos eomo efectiV'al1le~¡te ser
"idos en tropas, de embarque o de horas 
ele vuelo. siempr,e 'que dichos cursos hayan 
sido heel~os con resultado satisfactorio". 

~rtículo 2.0 Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-: 
to las disposiciones de la ley número 7,1'6,1, 
y las modificacioncs 'que en la presente ley 
~e contienen, y para d,ar al texto así 1'e
iludido el número que corresponda a esta 
última. 

Artículo 3.0 L,a presente ley em:pezará a 
reo-ir rlesne .la fecha de su publicación en 
el ""'Diario 'Oficial". ,a excepción de la mo
dificación al artículo 1518 que regirá a con
tar desde el 31 de enero dc 1942: 

El señor Presidente pone en discusión 
gelleral y particular., y se da tácitamente 
por aprobado, ,el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados por el cual se autoriza 
nI Presidente de la República para ceder a 
la Sociedad ConJstructora de Establecimien
tos Educacionales, el lote de terrenos que 
~e indica, ubicado en San Francisco de Li
mache. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Autorízase al Presidente 
ce la República, para ceder a la Socieda,l 
-Constructora de Establecimientos Educa
eionales, en conformidad a las disposiciones 
de la ley 5.9189, :de 14 de enero de 1937, un 
retazo de terreno de v-eintitr~s mil doscien
i Os metros cuadrados (2~3j200 m2.) de su
perficie ubicado en el pueblo "le San Fran
eisco de IJimache,. que forma parte de"i pl'e
dio donado para la plaza de dicho pueblo 
por don Ramón -de la Cerda, por 'escritura 
expedida en Valparaíso el 22 de febrero de 
18157; retazo que tiene los siguientes d~s
lindes: Norte, calle FerrocarriÍ, hoy Con
dell, con 124 metros; Este, calle Ricadl', 
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hoy Ramón de la Cerda, con 138 metros; 
Sur, resto del predio separado hoy j10r la 
AVé'nida José Tomás Urmenét:l eon :2G4 me' 
tras, y Oeste, calle Riquelme, con 38 m"tros. 

Artículo 2. o La presente ley empé'zará a 
regi]' desde la fecha de su publicación en 
(·1 "Diario Dficial". 

Se dan por terminados los inciden tés. 
,Con el asentimiento de la Sala, se acuer· 

da dirigir, en la forma acostumbrada, tod08 
los oficios pedidos por lo.s señores Sena: 
Clores. 

Se levanta la sesión. 

OUE~TA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara dé' Diputados: 

El Instituto Chileno de Estudios Legis-
1ativos ha iniciad.o la revisión de nuestro 
ródi¡w Civil con el propósito de eliminar 
de él ciertas instituciones que ya no ofre
een ninguna utilidad v de introducirle ade
más, todas las modificaciones que su' apli
cación casi centenaria y el progreso de la 
ciencia jurídia hacen recomendable. 

Fruto de ese estudio es este proyeto" que 
el Eijlecutivo hace suyo, y que somete a vues
tra consideración, recabando sU aprobació'l 
legislativa. ' •. 

En este proyecto sólo se han consultad,) 
aquellas reformas más urgentes y respecto 
de las cuales ya hay consenSO" universal, 
por lo que estimo que su aprobación no ha 
de ofrecer mayores dificultades. 

Se reduce en él la mayor edad, que hoy 
se adquiere a los veinticinco años a los 
vei~tiuno. ~arece paradojal que qui~n pue
de mt.ervelllr ·en la vida pública, eligiendo 
:Yo pud:e~do ser elegido, y que quien puede 
ser Mmlstro de Estado, no pueda adminis
trar sus 'propios bienes ni actuar COn ple
na capaCIdad en la vida civil. 

Como consecuencia de esta reforma. se 
suprime la habilitación de edad y se dero-

gan, por lo mismo, los 'l'ítulos pertinentes 
del Código Civil y del Có'digo de Procedi
miento Civil. Si. esta institución se justifi
caba en el sistema del Código, como medio 
de obviar rn parte 10sincolJ'Ienicntes de la 
mayor edad a los veintieinco años, fija.-da 
t"sta a los veintiún años, la habilitación de 
eda d ya. no tiene razón de ser. 

Como consecuencia de esta misma refor-
. ma, se fija en dieciocho año,> h edad }Jasta . 
la cual los ascendientes pueden oponerse al 
matrimonio del descendiente sin ne'cesidad 
de expresar causa. 

La muerte civil es hoy una institución ar
caica que no responde a ninguna necesidad 
social. El proyecto la suprime y, consecuen
te con este criterio, derog'l, y Dw(iifiea 1'0-

dos los artículos que se ocupan de ella o 
que alnden al muerto civil v elimina a los 
Teligiosos' de entre las pe;sonas relativa
mente incapaces. 

El enorme incrrmento que han adquiri
do las person'as jurídicas unida a la expe
j'ienria snministrada por su funcionamien-
to, han movido a Jos antores del proyecto 
d harer desaparecer la incapac.idad relati' 
va que ho.\' afecta a tales personas y qu~ 
nada justifica. 

En los artículos 108 y 111 del Código Ci-. 
... il se proponen algunas modificaciones 81.1-

geridas por la práctica. Parece más razo
nable que en el caso de los números 1.0 v 
2. o del artículo 280 del Código Civil, e~ 
que ,se eonocen los padres del hijo ileO'Í-

" b 

tImo sean CJtos y no un curador quien au~ 
torice su matrimonio. 

El nombramiento de un curador especial 
para que. dé al menar que carece de ascen
dientes o de curador general el consenti. 
miento necesario para el matrimonio es en 
verdad, Un trámite engorroso y que, tratán
rl ose de personas de escasos recursos, pue
de ser obstáculo para la celebrac,ión del 
matrimonio. Y todo aconseja propender .'l 

facilitar éste. Por eso, el proyecto reem
plaza el consentimiento del curador espe
cial. que exige el actual artículo 111 del 
Código Civil, por el del oficial del ReO'is
tro Cjvil que deba intervenir en la celebra
ción del matrimonio. 

!SE'. ha suprimido la exi!.!'ellcia de 1 
u os car-

teles en casi todos los éasosen que el Códi' 



SESLON 28.a EXTThAORD. EN MIEROOLE-S20 Df} EN/ERO DE 1914'·3 

go IOivil los exigía. :Son un trámite inútil 
y que no llenan la finalida-d que con ellos 
~e perseguía. Se les ha reemplazado por 
avisos en un periódico del departamento () 

<le la capital de la provincia, si 'en aquél 
no 10 hay; estos avisos procuran una pu'bli
ddad más efectiva y €xpedita. 

En los artículos 630, 634, 845 Y 887 se 
reducen los plazos que ellos señalan a nn 
de armonizarloscon la reforma introducida 
por la ley número 6.1'62, de 28 de enero de 
1938. 

Las cantidades que fijan los articulas 
400, 1236, 1401 Y 1402 del 'Código ICivil son 
liDY muy exiguas atendido el valor actual 
de nuestra moneda. Ello dificulta la reac 
1ización de los actos de que allí se trata, 
Se ha creido prudenté elevarlas a diez mil 
pesos. 

En el sistema del 'Código Civil, a los im
púberes se les da tutor y a los menores 
adultos no habilitados -de edad, curador ge
Jlera]. Llegado, por tanto, el impúber a la 
Edad adulta, cesa la tutela y es menester 
designarle un curador generaL En la prác
tica, se prescinde con :frecuencia de ,este 
trámite; generalmente el tutor continúa de 
hecho ejerciendo la cura tela :del menor, A 
'6alvar este inconveniente tiende la reforma 
del artícuJ o 4'316. Según ella, llegado el me
llOr a la pubertad, su tutor entrará a des-' 
cmpei'íar la curatela por el solo ministerio 
e1e la ley y no requ~rirá, ni nuevo discer
~limiento, ni rendir nuevas cauciones" ni 
}¡acer nuevo inventario. La,scuentas de la 
tutela y de lacuratela Se rendirán conjun
tamente. La reforma, a la v:ez que /hace des
aparecer el inconv'eniente apuntado, signi
fica economía de tiempo y de dine'ro. 

Exhte hoy día una seria dificultad en 
{¡rden a determinar quien debe representar 
a los hijos de familia del padre menor 'de 
('dad, El proyecto soluciona la cuestión 
dando al curador del padre dicha repre
sentación, y hace así extensivo a este- caso 
'el criterio ya adoptado por el Código Ci
:vil en los artículos 449 y 463. 

La reforma de mayor trascenden~ia es, 
-es, sin duda, la que se introduce en los ar
tlrCulos 112 y 17,23 del Cód~go Civil· 

En la a,ctualidad, los cónyuges no pue-

den alterar por su voluntad. ,el ré.gimen ma
trimonial que adoptaron para contraer ma
trimonio: este régimen es inmutahle mien
tras el matrimonio subtsiste, IJa experien
cia !ha demostrado, sin embal'go, que hay 
casos en los cuales puede conrvenir a los 
cónyu!ges substituir por otro €l régimen 
matrimonial bajo el cual contrajeron ma
trimonio, :Para obtener este resultado, se 
recurre en la" :práctireaa un juicio de se
paración d€ bienes, qUe las más de las ve
ces es simulado. 

Es preferible autorizar a los cón-
yuges 'para que puedan ha<ler francamente 
10 qUe sólo pueden realizar mediante un 
subterfugio. I.Jas leres nO deben dar la 
ocasión de que se las burle. Ello va en 
desprestigio de su majestad y contribuye & 

minar el orden social. 
De ahí que el proy,ecto, a imitación de 

la generalidad de las legisla'ciones moder
nas, autorice a los cónyuges para 'que du
rante el matrimonio puedan substituir el 
Ñgimen de sÜ'ciedad conYUlgalo de sepa
ración parcial por el de separalCión total. 
Y, a fin de cautelar debidamente los inte
reses de terceros, se dispone que tal con
vención sólo surtirá efectos ~ntre las par
tes y a'quellos desde que se subinsrcriban al 
margen de la respectiva ins<lripción mató" 
monial. 

El proyecto dispone asimismo, ,que en 
todo caso las capitulaciones matrimoniales 
deberán celebrarse por escritura pública, 
cuoal1quiera que sea el valor de los bienes 
que los esposos a1porten al matrimonio, da
do el hecho de que hoy pueden pa'Ctarse 
en ellas la separación total de bienes, lo 
que el Código nO permitía. Hay manifiesta 
reoITveniencia en que un paeto de esta espe
cie, Ique dice relación COn Iacap.acidad de 
1ft mujer y que, por lo mismo, interesa a los 
terceros que puedan contratar con ella. 
conste de escritura pública_ Tal es la ra
zón de las reformas introdureidas en este 
punto en los art}culos 1716 y '172'5, núme
ro 4.0. 

Después de la reforuna introducida al ar
ticulo 159 delC:ódigo Civil por la le:r nú
mero 5,521, de 19 de diciembre de 193'4, la 
mujer separada de bienes es plenamente 
capaz. Así lo ha decidido también la juris-

44.----ExtraJOrd.-Sen. 
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prudencia de nuestros Tribunales. Con el 
propósito de eliminar toda durla 61 respec
to, el proyecto propone modificar el ar
t~culo 1447 en el sentido de que sólo son 
relativa:mente ine~p.wces las mujeres 'casa
das que no se hallen divorciadas a pel'lpe
tuidad ni separadas totalmente de bienes 
'Y' que las separadas parcialmente lo son só
lo en cuanto a los bienes no comprendidos 
en la separaeión. .. 

Las demás reformas a ·que se red'iere el 
proyecto consisten en ea.mbjos de palabras 
(} de redacción a fin de corregir pe'qU'eños 
errores que se des1izaron en algunos pre
ceptos del Código o a fin de armonizar 
otros de sus artículos con las instituciones 
creadas después de su promullgación o con 
otras leyes dictadas últimamente. Tales 
son, por ejemplo, las de los articu los 1,2'6 y 
129, en dOnde se reemplaza a "la aU'toridad 
eclesiástica" por el "Oficial de 1 Registro 
Civil correspondiente "; la del arttculo 171, 
en donde es preferible hablar de "eurador 
adjunto" ,que de "curador de bienes", las 
de los artílculos 353, 522 -i 536, en donde 
la expresión "tutela", se substituye por 
"guarda ", etc. 

Se ha creído . conveniente introducir es
tas reformas en el texto mismo del Código. 
Las ventajas de semejante pr,o'cedimiento, 
que ya se ha s~guidoen ocasiones anterio
res, son manifiestas y no necesitan, por 
]0 mismo, demostrarse. 

Por este motivo y para 'que la reforma 
sea completa y no apare2'Jca encontradic· 
ción con lo que disponen otros Códigos y 
otras leyes sobre las materias a que ella se 
refiere, ha sido menester modifical·, de 
acuerdo con las ideas adoptadas por el 
proyecto, tanto los Códigos de Comercio y 
de Procedimiento 'Civil, como las leyes de 
Registro Civil y de Quiebras y el Reg1n
mento del COlllServador de Bienes R,a}ces. 
Las reformas que se proponen en estos 
Códigos y leyes -no son, pu:es, sino la con
secuencia necesaria de las 'que Se introdu
cen ("11 el (;ódigoCivil y sin las cuales és
te quedaría en contradicción I con a'quellos 
en caso de !que esas reformas sean aproba
das. 

Losartfculos transitorios tienden a evi
tar las dudas que puedan sus:citarse res-

---~----

pecto de las situaciones existentes al en
trar en vigencia la reforma r en ellos se' 
procede sobre la base de res1petar esas si
tuaeiones y los derechos ya adquiridos. 

Por lo tanto, y en mérito de las consi
deraciones expuestas, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberación y a fin de que 
podáis tratarlo en el actu~1 período' extra
ordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley sobre modificaciones al 
Código 'Civil 

"Artículo 1.0 JIodifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
art11cul08 del !Código Civil: 

Artí<culo 26· Substitúyense en el inciso 
primero las palabras "Iveinticinco años", 
por "veintiún años". 

ArtLculo 43. Substitúyese por el siguien
te: 

"Son representantes 1egal$ de una per
sona, el padre, la madre, el adoptante o el 
marido bajo (luya potestad vive, su tutor o 
curador" . 

Articulo 106. Substij¡úyense las pala
bras "veintiGinco años" por "'veintiún 
aüos". 

Artículo 107. 8ubstitúrense en el inci
so 'Primero las palabras ":veinticinco 8!ÍÍos" 
por "veintiún años". 

Suprímense en el mismo .inciso la'8 co· 
mas después de las palabra~ "años" y "bie
nes", y la frase "au'll!que ihayan obtenido 
habilitación de edad para la ad:ministra
<ción de sus bienes". 

Articulo 108. Substitúyense las palabras 
"veinticinco años", por "veintiún años". 

Agrógase el siguiente inciso: 
"El hijo ilegítimo menor de veintiún años 

y cuya paternidad o maternidad hubieSe si
do reconocida voluntariamente de acuerdo 
,Con los números 1.0 02.0 del artrculo. 280 
estará obligado a obtener el consentimien: 
tI) del padre o madre qU1e lo. hubiere reco
nocido y, si ambos lo han reconocido y vi
'Ven, el del :padre". 

Artículo 111. Reemplázase por el siguien
te: 

"A falta de los dich.os padres, madre o 
ascendientes, será nQcesari<> al que no ha
ya cumplido veintiún años el consentimien
to de su curooor general. 
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En defecto de los anteriormente llama
dos, dará al menor el consentimiento para 
el matrimonio el Oficial del Registro Ci.
vil Ique deba intervenir en su celebración. 
Si éste tuviere algU'lla de las razones con
templadas en el articulo 113 para otponerse 
al matrimonio, lo comunicará por es'crito 
al Juez de Letras de ,Mayor ¡Cuantía del 
departamento para los efectos señalados en 
el artlculo 11'2· 

Si se tratare de un menor ilegitimo que 
no haya sido reconocido por sus padres de 
a'cu'Crdo con los números 1.0 y 2.0 del ar
tículo 280, el consentimiento para el ma
trimonio lo dará su curador general y, en 
su defecto, será aplicable lo dispuesto en 
el inciso anterior". 

Artí:culo 112. iSubstitúyense en el inciso 
primero, las palabras "veintiún anor~", por 
"dieciocho años". ' 
'~rtículo 113. Substitúyense en el núme

ro 1.0, las palabras ",Jos artícu'los 104 y 
116", por las palabras "el art~culo 116". 

Artículo 114. ISubstitúyense las palabras 
"veinticinco años ", por veintiún años". 

Artculo 116. Reemplázanse en el inciso 
primero las palabras "mientras que una 
mujer, aún habilitada de edad, no hubiere 
cumplido veinticinco años", por las SI

guientes: "mientras que una mujer no hu
biere cumplido veintiún años". 

,Suprímense en el inciso segundo las pa
labras "aunqu'e el pupilo o ¡pupila haya ob
renido habilitación de edad". 

Artí:<lulo 126. Reemplázanse las palabras 
"la autoridad eclesiástica'; por "el Q¡fi.cial 
del Registro Civil correspoI!diente". 

Artículo 129. Reemplázanse las palabras 
"la autoridad eclesiástica" por el Oficial 
del Registro Civil 'correSlpondiente". 

Artículo 14S·SubstitÚ:yense las palabras 
, "veintiún años" por "edad". 

Articulo 150. Reemplázaru;e en el inciso 
tercero las palabras "veinticinco anos" por 
'veintiún años". 

Artículo 171. Reemplázanse en el inciso 
segundo las palabras "curador de bienes" 
por "curador adjunto". 

Articulo 197. Substitúyense las palabras 
"veinticinco años" por "veintiún años". 

Artículo 234. Reemplázanse las palabras 
"veinticinco años", por 'edad', Y' suprí-

mense las palabras' 'o habilitado de edad". 
Artículo 235. Reempláza¡;¡se en el incisO' 

final las palabras "veintiún años' .por "die
cioc.ho años". 

Artícuo 241. Reemplázanse las palabras 
"veinticinco años n'o habilitado de eda(,l", 
por "veintiún años". 

Articulo 246· Reemplázanse las palabras 
"emancipado y habilitado de edad" por 
"mayor de edad ", yagré.ganse al final del 
artfuulo las palabras "sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 255, precedidas de 
una coma. 

Artículo 262. Intercálanse, déspués de laa 
palabras "por la prolongada demencia del 
padre", las palabras "por sU' menor edad ", 
seguidas de una coma. 

Artlculo 266. 1. o Huprímense las pala
bras "natural o civil". 

2. o Suprímense las palabras "natural o 
civil" . 
, 5. o Substitúyense las palabras "veinti
cinco" por "veintiún" . 

. Artí'culo 286. SU'bstitúyense las palabras 
"veinticinco" ,por veintiún". 

Artí:culo 321. .substitúyese el inciso pe
núltimo por el siguiente: 

"La acción del donante se dirigirá con
tra el donatario". 

Artículo 323· l'Substitúyen.se en el inciso 
cuarto las palabras "veinticinco" por 
"veintiún " . 

Artículo 326. .substitúyense las palabras 
"los números 9 o 10", por "el número 9". 

'ArticU'lo 332. Substitúyense en el inciso 
segundo las palabras "veinticinco" por 
"veinhún" . 

Art~culo 342. Suprímense las palabras 
"que no han obtenido habilitación de edad". 

Artículo 353. ¡Substitúyese en el inciso fi
nal la palabra "tutela" por ":guarda". 

Artículo 35'5. Suprímense las palabras 
"que no han obtenido habilitación para aQ.
ministrar sus bienes". 

Articulo 376. Agréganse las palabras 
"prenda o" antes de "hipoteca". 

Articulo 377. Substitúyese por el siguien
te: 

''I108 actos del. tutor o curador anteriores 
al discernimiento, son nulos; pero el dis
cernimiento, una ve~ otorgado, validará 
los actos anteriores, de cuyo retardo hubie' 
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ra pouido l'elmltar perjuicio al pupilo". 
Artículo 400· Antepónese la palabra 

"diez" a la palabra "mil". 
Artí'cnlo 407. Substitúyese en el inciso 

primero la Jla la bra "veinticinco" por" V€Íll

tiún" . 
'ArtÍeu'lo 4~2, Sllprímcnse en el inciso se'

Igundo las palabras "o al mismo pupilo ha
bilitado de edad". 

Articulo 436. Substitú.\'ese por el SI' 

guiente: 
"¡Llegado el menor a la pubertad su tu

tor elltrará a desempeñar la cura tela por 
el solo ministerio de la ley. 

Bn -consecU'encia, no será necesario que 
se le discierna el cargo, ni Iql1~ rinda nue
vas cauciones, ni que practique inventario. 
Las cuentas de la tutela y de la curatela 
se rendirán conjun tam'en te" , 

Artículo 440. Agrégase el s~guien te ilr 
ciso final: 

"El curador ejercerá también, de pleno 
derecho, la tutela o cura tela de los hijos 
bajo patria poteRtad del pupilo". 

Artículo 447, Substitúyese el inciso pri
mero por el siguiente: 

"Los decretos de interuicción provisoria 
o ddinitiva deberán ins,cribirse en el Re
gistro del Cons'ervador, y notificarse al pú
blico por medio de tres avisos publicados en 
un periódico del departamento, o de la ca' 
pital de la provincia, si en a1quél no lo hu
biere" . 

ArtIculo 449. A¡n-égallse, después de las 
palabras "en cuanto ésta subsista. y" las 
palabras "ejercerá de pleno derecho". 

Artículo 450. ,Substitúyense en el inciso 
segU'lldo las palabras "veinticinco" IJar 
"veintiún" . 

'Artículo 461. Bubstitúyese por el siguien
te: 

"Las dilSposiciones de los artIculas 446. 
447 Y 449, Se extienden al caso de demen
cia" . 

Artículo 465. Agréigansc en el inciso pri' 
mero, después de las palabras "sociedad 
COllvu(Yal y" las palabras "ejcn~erá de ple-.., o , .. 

no derecho". 
Articulo 470, Intercálasc, entre la pala

bra "artIculos" y el número "457", el nú
mero "449", seguido de una coma. 

Artículo 500. 'SubstitÚiyel1se en el inciso 

-----_ ..... ~ 
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primero las palabras "veinticinco años, 
aunque hayan obtenido habilitación de 
dedad ", por "vein ti ún años". 

SublStitúyese en el inciso s'eguudo la 
palabra "veinticinco" por "veintiún". 

Substitúyense en el inciso tercero las pa' 
labras "veinticinco' por "veintiún' " daR 
veces· 

Artículo 514. Agrégase al final del ar
tí'culo el sigU'iente número: 

"Número 10. Los sacerdotes o ministros 
de cualquiera religión". 

Artículo 517. Substitúyese la palabra 
"raíces' "por "bastantes" y agrégase des
pués de la palabra" hipoteca" lalS palabras 
"o prenda". 

ArtIculo 522. 'Substitúyese la palabra 
"tutela" por ",guarda". 

Artículo 536. Snb.~titúyese la palabra 
"tutela" por "guarda". 

'Artículo 543, Después de la palabra "re
moción" agrégilllse las palabras "siempre 
que el 'rribunal, oyendo a los parientes, es' 
timare que conviene dic-ho nombramientó". 
precedidas de U'na COllla. 

ArtIculo 561. Substitúyense laR palabras 
"Cuerpo LE'gislativo" por "Presidente ele la 
República" . 

Artículo 629, Substitúyellse en el inciso 
primero las palabras "si lo hubiere " por 
"o de la capital de la provincia, si en wquel 
HO lo hubiere", y suprímese la frase "yen 
('artclcs públicos que Se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados del mismo"· 

Artí'culo 630. Substitúyese la palabra 
,. ailo" ,por "mes". 

Artículo 634. Substitúyese la palabra 
"año" por "nIes". 

Artículo 637. Suprfmense las 
"y cartelCR" y substitúyense las 
"seis meses" por "quince ellas". 

Artículo 642. ,substitúyese la 
"año" por "mes". 

palabras 
palabras 

palabra: 

Artículo 693 . Substitúyense en el inciso 
primero las palabras "por un periódico del 
departamento si lo hubiere; y por carteles 
que se hayan fijado en tres de los parajes 
más frecuentados del departamento", por 
las palabras "por medio de tres avisos pu
blicados en un periódico del departamen
to o de la capital de la provincia, si en 
aquél no lo hubiere; y por un 'cartel fija-
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do, durante quince dlas por lo menos, en 
la oficina del Con¡,ervador de Bienes Raí
ces respectivo". 

Artículo 8,06. Suprlmense en el inclso SE'

guudo las palabras "natural o civil". 
Artculo 835. ISubstitwyense en el imiso 

filla'l los números "12" por "10" y "5" 
por "10". 

'Artículo 845. Substitúyese la Tlalabra 
"diez" por ",cinco". 

ArtIculo 887. ¡Substitúyese la palabra 
"veinte" por "diez". 

Articulo 962. Suprímense en el inciso 
primero las palabras "natUTal y civilmen
te" . 

Articulo 1074. Substitúyese la pala
bra "veinticinco" por "veintiún"· 

ArtIculo 1087. ,suprímense en el inciso 
segundo las palabras "natural o civil". 

Artículo 1134. SU:5titúyensé en el inciso 
tercero las palabras "veinte y cinco ", por 
"veintiún ". 

Artículo 12,3,6. Antepónese la palabra 
"diez" él la palabra "mil". 

Artículo 1240. Sus!titúyese en el inciso pri
mero, la frase "si lo hubiere, y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más 
fre,cuentados del mismo ", po,r la frase "o 
de la capital de la ,provincia si en ruquel no 
lo hubiere". 

Artículo 1:2162 . .suprímense las palabras 
"por edictos" y a continuación de las pa
labras "que no hayan sido cubiertos" se 
agregan a las siguientes: "por medio de 
tres avisos en un periódico del departamen
to, o de la capital de la provincia, si en 
aquél no lo hubiere". 

ArÜculQ· ]12'/;2. :Suprímense en el inciso 
primero las palabras "aun habilitado" y 
la coma que las antecede. 

Artículo 12815 . .sustitúyese 1])01' el siguien
te: 

"Todo albacea será obligado a dar noti
cias de la apertura de la sucesión por me
dio de tres avisos en un periódico del de
partamento, o de la capital de la provincia, 
si en aquel no lo hubiere". 

Artíeulo 1342. SUJprímense las palabras 
"o personas jurídicas". 

Artí:culo 1390. Suprímense en el inciso 
primero las palabras "natura,l o civilmen
te' '. 

Artículo 1401. Sustitúyese en el inciso 
primero la palabra "dos' ~ por" diez". 

Artículo 14012. Sustitúyese la palabra 
"dos" por "diez". 

Artículo 1447. Sustitúyese el inciso terce
ro por el siguiente: 

".Son también incapaces los menores adul
tos; los disilpadores que se hallen bajo in
terdicción de administrar lo suyo y las mu
j eres casadas no divorciadas a perpetuidad 
ni separadas totalmente de bienes. Las se
paradas parcialmente de bienes son tam
bién incapaces en cuanto a los bienes no 
comprendidos en la separación. Pero la in
capaeidad de 1 as personas a que se refiere 
este ineiso 110 es abso·luta, y sus actos pue
den tener valor en ciertas circunstancias y 
bajo ciertos respectos, determinados por las 
leyes' '. 

Artículo 1470. Su,prímense en el número 
primero las palabras "no habilitado de 
edad ". 

Artículo 1'586. Suprímense las palabras 
"la muerte ciyil". 

Artículo 1HG. Sustitúyese por el SI

guiente: 
"TJas capitulaciones matrimoniales se 

otorgarán en todo caso por e,scritura públi
blica, y no surtirán sus efectos entre las 
partes y respecto de terceros sino desde el 
dia de la celebración del matrimonio, y 
siempre que se subinscriban a;l margen de 
la respectiva inscripción matrimonial' '. 

"Tratándose de matrimonios celebrados 
en ,país extranjero y 'que no se hallen ins
critos en Cillile, será menester proceder pre
viamente a su inscripción en el Registro 
respectivo de la circunscripción en que los 
cónyuge~ estuvieren domiciliados en Ohíle, 
para lo cual se ex,hibirá al oficial civil que 
,corresponda el certHicado de matrimonio 
debidamente legaliz.ado". 

. ".Celebrado el matrimonio, la'8 capitula
ciones no podrán alterarse, aun con el con
sentimiento de todas las personas que inter
vinieron en eHas, sino .en el 'caso establecido 
en el inciso primero del artículo 1723". 

Artícu10 1'n212. lS11stitúyese por el si
guiente: 

"IJas escritura8 ,que alteren o adicionen 
Ias capitu1aciones matrimoniales, otorgadas 
antes del matrimonio, no valdrán si no cum-

, ~1 
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,plen con las so~emnidades prescritas en es
te Título para las capitulaciones mismas". 

Artículo 1'7:2:2. Sustitúyese por el siguien
te: 

"Durante el matrimonio los cónyuges 
podrán sustituílr el régimen de sociedad de 
hienes' o de separación parcial por el de 
separación total". 

"El pacto que los cónyuges celebren en 
cOllformidad a este artículo se í:lujetará a 
los requisitos 'que este Título prescribe para 
},as capitulaciones matrimoniales, y no per
judirará en ningún caso los derechos váli
damente constituídos ,por el marido o la 
mujer en favor de tercero,;". 

Artículo 17'24. A continuación de la pala
bra "matrimoniales" agréganse las pala
bm s "en que se pacte la sepa'ración total". 

Artículo H25. Ajgrégase en el inciso se
¡rundo del número cuarto .a continuación de 
~a palabra" capitulaciones "1, la palabra 
"matrimoniales", y suprímense :ras palabras 
'o en una lista. firmada por ambos y por 
tres testigos domiciliados en el departa
mento "~o 

Artículo 172:7. Reemplázase la ¡palabra 
"precedente" por "171215". 

Artículo 1740. Agrégase en el número , " 

cu·arto la 'conjnneióncopulativa "o" des-
pués de la palabra "socia,les". 

Artículo 1764. Agrégase el siguiente nú-
mero: 

"5.0 'Por el pacto de separación total de 
bienes en el caso del articulo 1712~3". 

I Artículo 21Ü.J!6. Snprímense en el inciso 
primero las palabras "sexo y". 

Artículo 2:103. Suprímense en el inciso 
primero las ,palabras "natural o civil". 

A,rtículo 21114. Sustitúyese el n\LmerO se
gundo 'por el siguiente.: 

"2.0 Cuando se ha dado noticia de la di
solueión por medio de tres avisos publicados 
en un periódico del departamento, o de la 
capital de la' provincia, si en aquel no lo 
hubiere". 

.. Art~culo 2,H2\8. Reemplázanse las palabras 
"no habilitado de edad" por "adulto". 

Artículo ~2H~8. 'Suprírnense las palabras 
" TI a tural o civil". 

Artículo 2171. Ag-réganse al final del ar
tículo las palabr,a.s "siempre que se refiera 
a actos o contratos relativos a bienes cuya 
administradón corresponda a éste". 

_----._-

Artí:culo 2175. Suprímense en el inciso fi
nal las palabras "ocarteles". 

Artículo 1212,74. Suprímense en el inciso 
primero las palabras "aunque sólo sea na
turalmente' '. 

Artículo .22.82. Suprímese en el inciso pri
mero 1a palabra "natural". 

ArÍÍ'culo 2342. Sustitúyese por el artículo 
siguiente: 

"Las personas que sc hayan bajo potes
tad ,patria o marital o bajo tutela o cura
duría, sólo podrán obligarse como fiadores 
en coilformidad a lo prevcnido en los títu
los De la patria potestad, De las obligado
nes entre cónyuges, De la sociedad conyu
gal y De la administración de los tutores y 
curadores. 

Artículo 2.0 Deróganse los articulos 9,5, 
916, 97, 297, mJ8, 2:9'9, ;)00, 301, 302, 303, 
3:25, 5ó7, 558 "J' 740 del Código Civil. 

iDerógase asimismo en dic!ho Código el 
i11eiso segundo del artí'culo 216, el N.O 3.0 del 
artículo 2,616, el N.o 10 del artículo 312:1, el 
inciso tercero del artículo 4,50, el N.O 1.0 
del artículo 498, el inciso final del articulo 
953, el Xo 1.0 del artículo 1005, el inciso 
final del artículo 11087, 'el inciso segundo del 
artículo }6816, el inciso cuarto del articulo 
16

'
911 'v el inciso segundo del artículo 21274. 
ArticulO 3.0 Sustitúyense en el inciso pri

mero del artículo 58 del Reglamento del 
Registro Conserv,atorio de Bienes Raíces de 
24 de junio de 18'57, las palabras "por un 
periódico del departamento, si lo 1mbiere, y 
por carteles que se hayan 'fijado en tres de 
los parajes más frecuentados del departa
mento ",por las 'palabras "por medio de 
tres avisas publicados en un periódico del 
departamento o de la capital de la provin
cia, si en aquel no 10 hubiere, y 'por un car
tel fijado cluraJ;Jte quinre días por lo menos 
en la oficina del mismo Conservador". 

Sustitúyese el inciso segundo de dicho 
artículo por el siguiente: 

"}<JI Conservador certificará el cumpli
miento de los requisitos indicados en el in
ciso anteri.or al pie del cartel respe·ctivo". 

,sllstitúyese el inciso final de la referida 
disposición ¡por el siguiente: 

," La inscripción no podrá efectuarse sino 
una vez transcurridos treinta días contados 
desde el último aviso". 
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Artículo 4.0 Modiffcanse en la forma que 
a continuación se indica los siguicntes ar
tículos del Código de 'Comercio: 

Articulo 16. Sustitúyense las palabras 
"veinticinco años" por "veintiún años ", y 
!>uprímense las pala,bras "o a los habilitados 
de eda.d, según corresponda". 

Artículo 22. N.O 8. Intercálase entre las 
palabras "padre" y "o guardador", la pa
labra "madre" ·con una coma antepuesta. 

Artículo 23. Intercálase entre las palabras 
",padre" y "o guardador" la palabra "ma
dre", con una 'coma antepuesta. 

Arüculo 5:5 N.O 2. ISustitúyese por el si
guiente: 

"Lo<s menores de veintiún años". 
Artículo 349. 'sustitúyense 'en él. incÍilo 

segundo las palabras "no habilitado de 
ed:ad" por "adulto". 

Artículo 5.0 ,Derógase el articulo 9.0 del 
Código de Comercio. 

Artículo 6.0 iSuprímense en el inciso, se
gundo del artículo ~2 de la r,ey de Quie
bras, cuyo texto deofinitiJvo fué fijado por 
Decreto número ,112)917, de 23 de junio de 
]91311~ las palabras "no ,habilitado de edad". 

Articulo 7.0 Deróganse los artículos 10l0, 
lOB, 101:2, ¡1m3, ,1Q14, 1015 Y 10},6 del CÓ
di¡ro de Procedimiento Civil. 

Artículo 8.0 Suprímense' en el número 
quinto del artículo 5.0 dg la 'ley número 
4.808, sobre Registro Civil, las palabras "y 
los instrumentos ,que acrediten la muerte 
civil en la comuna correspondiente al lu
gar de la profesión solemne' '. 

Artículo 9.0 Siempre que en las leyes o 
en los decretos del Presidente de la Repú
blica se haga mención de los menores ha· 
bilitados de edad o de los menores no habi
litados de edad, se entenderá Ique la dispo
sición se refiere a lo,s mayores de edad y a 
los menores de edad, reSlPettivamente. 

Articulo 10. Esta ley regirá desde la fee·ha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

'Artículos transitorios 

Articulo 1.0 Lo dispuesto en el artículo 
436 del Código Civil se aplicará aún a los 
tutores que se encuentren designados a la 
fec!ha de la vigencia de la presente ley, sea 
>fine se les haya o no discernido el cargo. 

si 

Sin embargo, no tendrá lugar lo preveni
do en el inciso precedente si la guarda fue
re testamentaria y el testador Ihubiere de
signado otra persona para el ejercicio de 
la, cura tela. 

Artículo 2.0 Las cauciones otorgadas por 
los tutores cuyos cargos se encuentren ya 
discernidos a la fecha de la vigencia de la. 
presente ley y que hayan de continuar co
mo curadores de acuerdo con el artículc 
precedente, asegurarán también las respon
~abilídades derivadas del ejercicio de la cu
raduría. 

Con todo, si las cauciones hubieran sido 
otorgadas por terceros, no será ruplili\able lo 
establecido en el inciso anterior. En tal ca
so, el tutor estará obligado a constituir 
n nevas cauciones antes de la expiración de 
la tutela, y si así no lo hiciere, podrá ser 
removido de la guarda. . 

Articulo 3.0 Las condicionelS o plazos es
tablecidos en actos o contratos anteriores a 
la promulgación de la presente ley y que 
consistan en la mayor edad de una persona, 
se entenderán cumplidos cuando di<lha per
sona lllegue a los veinticinco años. 

La disposición del inciso precedente se 
aplicacrá también a los contratos de arren
damiento celebrados en conformidad al ar
tículo 407 elel Código Civil y 'que estuvieren 
vigentes a la fecha de la ¡promu,}ga,ción de 
la presente ley, 

Las condiciones o plazos establecidos en 
actos o contratos anteriores a la promulga- -
ción de esta ley y que consistan en la ha
bilitación de edad de una persona, se en
tenderán cumpl1d'os cuando dicha persona 
llegue a los veintiún años. 

Artículo 4.0 El religioso que h~a muerto 
civilmentecoll anterioridad a la pl'esentG 
ley volverá a la. vida CÍ'vÍl y se -cance~ará la 
partida de defunción correspondiente; pero 
no por eso podrá reclamar deI'eclho alguno 
sobre los bienes que antes de la profesión 
!poseía, ni sobre las sucesiones de que por 
su muerte ~ivil fué incapaz. 

Artículo 5.0 El ex r religioso que a la fe
cha en qne entre en vigencia la presente 
ley esté gozando de alimentos en confor
miclad al número 10 del artículo 322 del 
Código 'Civil, (~ontinnará gozando de ellos 
con arrr:~l() a la le~'''.' 

..... - - -- --- --
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En Santiago, a 20 de enero de 1943. 
J. Antonio Ríos M. - Oscar Gajardo V. 

2. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 20 de enero de 1943. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley, remitido por el Ho
norable Senado, par el cual se autoriza al 
Ba'l{,o Central para otorgar préstamos a 
la Caja de Crédito Agrario hasta por la 
suma de cien millones de pesos, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 7.0 

Ha sido suprimido. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Han pasado a ser 7. o y 8. o respectiva
mente. 

Lo que tellgo a honra comunicar a V. 
E ., en respuesta a vuestro oficio N.o 18, 
de 7 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dio.;; guarde a V. E. - P. Oastelblanco 

:Agüero. - G. Montt ¡Pinto, Secretario. 

30 Del siguiente informe de la Comisión 
de Gobierno: 

. Honorable Senado: 

Vuestra ComIsión de Gobierno tiene el 
honOr de informaros aeerca del proyecto 
de ley, iniciado en una moción de los se
ñores Cruzat, Bravo, Guzmán y Grave don 
Rugo, qUe autoriza a la Municipalidad de 
Hijuelas para (joutra tal' un empréstito con 
la Corporación de Fomento a la Produc
ción, hasta por la suma de 300.00'0 pesos, 
que se destinará a la adquisición de los 
materiales y ejecución de las instalaciones 
necesarias para hacer el servicio público 
de distribU<lión de energía eléctrica. 

Esta iniciativa de ley tiende a s01ucio
llar el grave problema del sumini.stro de 
energía e]é{jtrica en el pueblo de Hijuelas. 
el ('nai, por inconvenientes de orden eco
nómico de la Empresa existente, carece de 

------ ...... _--

dicho elemento para el funcionamient(} 
normal de los motores de las diversas in
dustrias 8stablecidas .en eS,a región. 

La Ilustre .Municipalidad preocupada de 
resolver el problema aludido, ha reeurrido 
a los particulares para interesarlos direc
tamente en la instalación de una nueva 
Empresa, y se ha llegado al a-cuerdo de 
formar una sociedad entre los principales 
vecinos, que ya hall aportado doscientos 
mil pesos de capital, y la misma )¡Iunicipa
lidad. 

Esta institución obtendría, ,a Su yez, Ull 

préstamo de la Corporación de Fomento, 
con lo cual se enteraría el capital social. 

La Sociedad así formada adquiriría la 
energía del sistema de la Compañía de 
Electricidaé! L tda., cuyas líneas llegan a.c
tualmente hasta la misma Comuna. encar
gándose de la distribución. 

El servicio del préstamo que contrataría 
la~runicipalidad se haría con el producto 
de la. contribución acli~ional de uno por 
mil sobre los bienes raíces, autorizada por 
disposiciones legales vigentes y que rige 
desde el l. o de Enero de 1942. 

La solución que se propone es semejante 
a la adoptada para el suministro de ~nergía 
eJédrica en la ciudad de Tocopilla. 

La Comislóll, impuesta de estos antece
dentes ha aceptado el proyecto en todas 
sus partes y ha acordado recomendaros Su 

aprobación en los mismos términos en que 
viene redactado . 

Sala de la Comisión, 20 de enero de 1943. 
-Carlos .Alberto Martínez.- mises .Co
rrea.·- Fidel Estay. 

7. o De la siguiente moción del HonOTable 
Senador don Miguel Cruchaga: 

Honora ble Senado: 

'Don Francisco Javier Cavada, dignísimo 
sacerdote e ilustre literato de nuestro país,. 
ex profesor, con largos años de servicios, 
miembro de la Academia de ,la Lengua, se 
encuéntra ya (jusi octogenario y por aña
didura inválido, incapacitado para ganar 
el sustento diario para sí y para algunas 
personas de Su familia que viven a Su lado. 

Los servicios que préstó a ]a instrucción 
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le merecieron una jubilación como profe
sor del Liceo de Angol que le concedió el 
Go bierno en 1926; pero hoy resulta muy 
insuficiente. 

Entretanto, se trata de una persona que 
ha ~onsagrado su vida entera al trabajo, 
pues ha cumplido ya 53 años de millisteri¿ 
sacerdotal y es autor de numerosas e inte
resantes obras, entre las ~uales debemos 
l'ecord'ar "Chiloé y los Chilotes' ' .. "Dic
cionario Manual Isleño", "Vocabulario de' 
provincialismos de Chiloé", "Hepl'l'torio 
de locuciones latinas", "Fi] ología castella
na" y "Especialidades del Quij ote", obras 
que le merecieron el .alto honor de ingre
liar a la Academia de la Lengua hace poco 
más de nueve años. 

Sus méritos y trabajos, llniclos a la eOll
sideración de su edad ,avanzada y del es
tado de Su salud nos mueven a proponer 
a la consideración del Senado el siguien
te 

Proyecto. de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de dos mil pesos mensuales 
la pensión de jubilación de que l1isfruta el 
presbítero don Francisco Javier Cavada 
Contreras. 

El mayor gasto se cargará al ítem 06-01-
05, letra a) del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el Diario Oficial'. - Miguel Crnchaga. 

5. o De cuatro solicitudes: 

Una de don Hormidas Henriquez, en que 
sugiere modificaciones al proyecto de ley 
de la Honorable Oámara de Diputados, so
bre adquisición de la Empresa de Desagüe 
de Valparaiso y Viña del Mar. 

Una de don Porfirio Velásquez Gamo
nal, en que pide aumento de .pensión. 

Una de doña Filomena Ocaranza Oollao, 
en que pide abono de servicios. 

y una de don L'uis Bernier Muñoz, en 
que pide L'evo1ución de documentos. 

PHDIEnA I-IORA 

Se ,abrió la sesión a las 16 horas 30 mi
'nutos, con la presencia en la Sala de 18-
s:eñores Se!1adores 

El señor Durin (Presidente).- En el 
nombre de DilJ~, se abre la sesión. 

El aeta Cl(; la sesión 26.a, en 12 de Ene
ro, aprobada. 

El acta ele la sesión 27. a, en ]~) de Enero 
queda a clispo~j(:ión de lo'i señores Sena
dores. 

Se ya a dar <3uenta de los ·asuntos qne 
han lJegaUo a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura 2. la cuen
ta. 

Fácil despacho. 

EMPRESTITO A . LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS HIJUELAS 

El señor Durán (Presidente) - Está en 
]1'ácil De¡:;pacho el proyecto de los Hono
rables señores Guzmán, Cruzat, Groye (don 
Rugo), ]3rayo y :vluñozCornejo, en que se 
autoriza a la :Nlunicipalidad de Las Hijue
las para contratar un empréstiJo 'hasta por 
300'.000 pesos. 

.-El señor Secretario da lectura al in
forme de la Comisión de Oobierno que fi
gura en la Cuenta de la presente sesión .. 

El señor Secretario.- En este informe 
aparecen las firmas de los Honorables se
ñores Martínez (don Carlos A.) y Correa 
Además, aparece <30n lápiz la firma del Ho
norable señor Estay. 

El proyecto ;di~e como sigue: 
"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de Hijuelas, para contratar un. em
préstito con la Corporación de Fomento a 
la Producción hasta por la sumade 300.000 
pesos, con un interés que no exceda de& 
por ciento anual y con una amortización 
no inferior aun 5 por ~iento también 
anual. 

El p1'8stamo a que se refiere el inciso an-
terior 'se destinará a la adquisición de los 

materiales Y ejecución de las instalaciones .. 

" --
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necesarias para hacer el serncIO público 
(le distribución de energía eléctrica en la 
comuna de Hijuelas". 

Artículo 2.0 AutorízatSe a la misma l. 
~Iunicipalidad para que forme con los ve
cinos de la Comuna una Sociedad Comer
cial de Responsabilidad Limitada, cOn el 
objetó de instalar y explotar el servicio a 
,que se refiere el artículo anterior, con un 
capital mínimo de 450.000 pesos. 

La 1. Municipalidad podrá aportar a 
esta sociedad el préstamo que le otorgue la 
Corporación de }1'omento a la Producción. 

El contrato de sociedad será válido una 
vez aprobado por la Dirección Gen~ral de 
Servicios Eléctricos, previo informe de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Artículo 3. o El servicio de la deuda in
di~ada ell el artículo 1. o lo atenderá la 1. 
.:\Tunicipalidad con las entradas provenien
tes de la contribución adicional sobré Bie
nes Haíces clu,e contempla el artículo 26 
del Decreto con Fuerza de Ley número 245, 
de ] 5 de mayo de 1931, y con cualquiera 
e]ase de recursos de sus rentas ordinarias 
hasta completar la suma necesaria para di
cho servicio. 

Artículo 4.0 El pago de intereses y amor 
tización ordinaria se hará pOr intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la'~Te
sorería Comunal de Hijuelas, por interme
dio de la Tesorería General de la RepÍibli
ca, pondrá oportunamente a disposieión de 
esta Caja lo:; fondos necesarios para cu
brir dichos pagos, sin necesidad de decre
to del Alcalde, si él no fuere dictado con 
la oportunidad debida. 

La referida Caja atenderá el pago de 
estos srrvieios de acuerdo con las normas 
rstableeídas por ella para d servicio de 
la (1euda interna. 

Artículo 5. o IJa 1. Municipalidad debe
rá consultar rn su presupuesto anual, en la 
putid a de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asúi enda el servicio de intereses y 
amortizaeión del empréstito. 

Artículo 6. o Esta ley regirá desde la fe
eha de Su publicación en el "Diario Ofi-

El señor MartínezMontt.- En cuanto 
a la firma a lápiz del Honorable señor Es
tay, a qUe se ha referido el señor Secreta
rio, deseo hacer presente a la Sala que el 
Honorable señOr Estay ha autorizado su 
firma, según me lo manifestó él mismo. 

Hago esta observación parla que no se 
crea que se trata de una firma obtenida en 
forma so]'presinl o hecha "a la bolina", 
como se dice yulgarmellte, sino de una fir
ma antorizada por rl Honorable señor Es
tay. 

El señor Cruzat.- Así lo hice yo pre
sen te en Secretaría. 

El señor Ortega.- Pero eI señor [Secre
tario creyó oportuno hacerlo notar, sin ad
vertir que la firma estaba autorizada. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
. la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, daré pOr apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para entrar a 'la discusión particular. 
Acordado. 
En disensión .eJ artículo 1. o, que se aca-

ha de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bl'a. 
Cerrado el debate. 
En votacióll. 
Si no se pide \'otación, daré por apro-

bado el artículo 1. o 
Aprobado. 
En discusión el artíeulo 2. o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Maza,- Debo hacer presente 

que en ninguna disposición legal se COl1-
trmpla el tratamiento de "Ilustrísima" 
para las municipalidadrs, que se deriva 
sólo de una costumbre. 

Hago indicación, señor Presidente, para 
que sea suprimido este tratamiento en to
do el proyecto, pOl1que en ningún cas'Ü de
ben usarse en el texto mismo de una ley, 
est.os tratamientos. 

{~íal ' , . 
El señor Durán (Presidente).

c.1sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Lira Infante.- Formularía in
En di s- dicación para que se suprimiera de la pri

mera ;parte del artículo la frase "con los 
vecinos de la :Comuna", .porque creo qué 

-----
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está de más. Está bien que se diga que 
.se trata de formar una sociedad en 1ft Co
m.una, pero ¿pOr qué debe ser can los ve
cinos? 

El señor Cruzat.- En realidad es una 
situación de hecho, porque SOll, ' precisa
mente, los vecinos 10:-; que form~rán la so-
ciedad. . 

El señor Lira Infante.- En todo caso 
no hay necesidad de decirlo, para dejarle 
libertad de acción a la ~Innicipalidad. 

El señor Martínez Montt.- Creo clue es 
muy limitada la autorización para contra
tar el empréstito -con la Corporación de 
:Fomento de la Producción. 

Hace pOco tiempo aprobamos en bene
ficio de- la ::\Illnicipalidad de Cañete, un 
proyecto parecido, que la autorizaba para 
contratar un empréstito con la 'Corpora
ción de' Fomell to, pero, aderllás, se au to
rizó a la Caja N a-cioual de Ahorros para 
que pudiera hacer esta operación eon la 
Municipalidad. Y ello es acertado, l)orque 
bien puede suceder que la .Corporación no 
tenga los fondos necesario:-; para realizar 
el negocio v que en cambio, la Caja Na
\lional de Ahorro~ pueda y quiera hacerlo. 

Por ello, haría indicación para que se 
dijera que el empréstito se podrá contratar 
con la Caja Nacional de Ahorros, con la 
Corporación de :¡''''omento de la Pl'¿ducción 
o con otras institue iones de eréc1ito y así 
podrá conceder el préstamo la que esté en 
mejores condiciones de fondos. 

El señor Rivera.- En este caso particu
lar, esa enumeración llO tendría objeto, 
porque ya existe acuerdo entre la Corpo
ración de Fomento y la .~1unicipalidait pa
ra hacer esta operaeión v se han hecho los 
estudios técnicos del cas;. Lo único que se 
necesitaba erala autorizaeión legal para 
que la Municipalidad pudic'ra contratar 
válidamente el préstamo. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 2. o COn las modificaciones pro
puestas por los Honorables señores Maza 
y Lü'a Infante. -

Aprobado en esa forma. 
En discusión el artículo 3.0. 

Ofrezcó la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerra·do el debate. 
:Si no ·se pide votación, daré por aproba

do este artículo, COn la modificación a que 
se ha referido el Honorable señor Maza. 

Aprobado. 
En discusión al artículo 4.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palábra. 
El señor Lira Infante. - Con respecto a 

este artículo 4:. o, señor Presidente .. yo cree) 
que sería del caso suprimir la última fra
se del primer inciso. El inciso dice: "El 
pago de intereses y amortización ordinaria 
l3ehará por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la T·esorería Comunal de 
Hijuelas, por intermedio de la Tesorería 
General ·de la República, pondrá oportuna
mente a disposición de esta Caja los fondos 
Jlecesal'ios 11ara cubrir dichos pagos, (sin 
necesidad ele decreto del Alcalde, si él no 
fuere dictado con la oportunidad debida' '. 

:Ml' parece que esta última frase: "sin 
necesidad de decreto del Alcalde etc.", hay 
que suprimirla. No es posible estar prescin
diendo del .Alcalde siendo que es él el res
ponsahle ele la. :Municipalidad. Tampoco e3 
posihle infprirles así un agravio a los Al
ealdps ~. considerarlos· s,iempre remisos en 
el cumplimiento de sus deberes. 

El señor Dnrán (Presidente).- Si le pa· 
recr al Honorable Senado, se modificará el 
grtículo 4. o en la forma propuesta por el 
Honorable señor Lira Inrante. 

Aprobado el artículo 4. o con la modifi-
cación propuesta. 

En discusión el artículo 5. o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por arroba· 

ao este artículo con la supresión de la pa
labra "ilustrísima". 

Aprobado. 
El artlcnlo 6. o se refiere a la yigencia 

de la ley. 
Si no ha~' oposición lo daré, por aproba

do. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto de ley. 

~! 
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INASISTENCIA A SÉSION SECRETA.
MOTIVOS QUE LA DET'EiRMINARON 

El seilor Durán (Presidente).- En la Ho
ra de Incidentes ofrezco la palabra. 

El señor Martínez Montt.- Pido la pa
la bra" señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Puede 
]la('e1' uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt.- De3eQ .(lar 
11l1a explicación, y lo quiero hac,or on se

"ión pública, con respecto a la Sesión Se
ereta de' ayer, en la que este Honorahle Se
nado tomó una determinación trascenden
tal para la vida del país_ 

::\1e encontraba fuera de Sántia~() atrn
dielldo intereses personales, porque los que 
}10 tenemos fortuna ni situación económica 
suficiente, tenemos que trabajar para ga
¿¡amos la vida. Pedí al Secretario de la 
Vicepresidencia del Senado que expresara 
al señor Presidente del Senado que el que 
ha bIn tenía.interés en participar en ese d(~
bate ~- que rogaba se le inscribiera para 
usar de la palabra_ 

Hice todo lo posible para llegar a San
tia¡ro en la tarde de ayer; desgraciadamen
te, cuando llegué, después ·de las nueve de 
la noche, la sesión había terminado. 

X o me imaginé que después de tres años 
de conflagración europea y después de me
f';es de discusioncs en esta Corporación acer 
ca de si se rompía o no relaciones con los 
11aísrs del 1/.ie, a última hora se preeipita
ran tanto los acontecimientos hasta !hacer 
necesario que se tomara en unas pocas ho
ras una determinación que no se había que
rido tomar en los años de beligerancia que 
han transcurrido. 

Doy esta exp.lieación sin entl'!ll' a a<.'1a-
1'ar cuál habría sido mi posicióll, porque 
después del acuerdo adoptado por el Hono
rable Senado, sería absurdo que yo vinie
se a afirmar que habría votado con la ma
yoría o con la minoría _ 'En ese ea so, mi ac
titud recordaría, 'quizás aquel dieho del 
"Capitán Araya". 

l\fi Honorable colega ,s¡)ñor Estay hizo 
algunas declaraeiones en la sesión secreta 
a que me refiero, y mi ¡Partido, en la Con
'VenClOn que celebró en Valparaíso, fijó 
también su posición a este respecto; de ma-

• 

======================== 
nera que considero innecesario· explielJr al 
Honorable Senado 10 que habría hecho en 
J a situación a que me refiero, que es lo 
único que me habría interesado por el mo
mento. Pero habría deseado, comO ya lo 
manifesté, participar en el debate para. 
allegar antecedentes sobre esta situación 
trascendental para el país en que una ma
yoría enorme de mis Honorables colegas, 
se<yún lo ha informado la prensa, tomó una 
determinaciÓn que yo acepto co'mo hombre 
disciplinado que siempre ha acatado el Ye
redicto de 1 a mayoría. 

Como bien dice el voto aprobado, esta" 
ré al lado de S _ E _ el Presidente de la Rc
IPÚ bliea, cooperalldo modestaménte en las 
situaciones que se preserlten en el futuro 
a mi país, a las cuales tenemos que atender 
todos los chilenos con patriotismo y altura 
de miras. 

El señl)f AmunáteguL- ¡,Que,-dó éxp1i.ca
llo eso del Capitán Araya ... 1 

El señor Martínez Montt.- Posiblemen
te 3n Selloría lo entiende muy bien. 

El señor Amunátegui.- No, señor Se
llador, porque según el dicho conocido, el 
Capitán Araya embarcó a su gente y se· 
quedó en la playa; pero Su ,señoría !lO ha 
(~mbareado a nadie ni veo que se e:-;t.~ .~m

barcando ... 
Lo único que lamento es que el Vicepre" 

sidente del Senado llohaya estado ayer pre
sente, nada más, así como lo lamentan todos 
sus coJeQ"as. 

El señor Martínez Montt. - X o tiene na
da que ver el cargo de Vir:epresidente del 
Senado eOH )os asuntos parti,eulares. Está 
C'qni vocado ,Su 'Señoría. 

El señor Durán (Presidente) _- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Grovr (don 
~THrmaduke) . 

ACCIDENTE DE AVIACION. - OONDO
l,ENCIA DEL SENADO Y PREVIS[ON 
,SOaIAL PARA EIL PERSONAL DE LA 
LINEA AE'REA_ 

El sei'íor Grove (don lIarmaduke) .-':'So
meto a la conílideraeión del Honorable Se
nado el siguiente proyecto de aeuerdo: 

Considerando: 
1. o Que con motivo del lamentable a c'-
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cidentc de aviación ocurrido el lunes 18 
del corriente, han fallecido trágicamente 
siete personas, llevando el dolor y el luto 
a sus hogares; 

2. o Que entre las personas fallecidas en 
tI accidente figura el Piloto del avión, Ofi
cial de la Fuerza Aérea. de brillante hoja 
de servicios prestados a la Na('ión en el 
Ejército y en la Aviación Civil; 

3. o Que el piloto fallecido deja en la 
orfanda'c1 a seis :hijos menores de diez~ños j 

4. o Que los pilotos y empleados de la Ik 
m'a ~\érea Nacional no están incluídos en 
Institución alguna estatal de Asistencia 
Social que coloque a cubierto de las con
'tingencias de la vida a los deudos que que
(lan sin amparo cuando sc producen acci
dentes tan lamentables como el que ocu
rrió el 18 del actual, y en los cuales, gene
ralmente la culpabilidad recae en causas 
~xtrañas que escapan a las posibilidades de 
previsión que dependen del hombre; 

5. o Que debido a la experiencia y pericia 
de los piloto~. el porcentaje de accidentes 
'de la lJÍnea Aérea Nacional es el más bajo 
que l'egis(ran las estadísticas de las em
})resas de aviación de todos los países que 
poseen servicios semejantes; 

El Honorable ,Senado acuerda: 
1. o Hacer pública su sentida condolen

úia a la I,Ínea Aérea Nacional ~- a los ho
gare;;qup experimentan tan sensibles e irre
parables pér(lidas; y 

2. o Solicitar elel Ministro de Defensa el 
en vÍo de un proyecto de IJey de Previsión 
,80cial para beneficiar a los pilotos y em
pleac10s c}f' la Línea Aérea Nacional. con 
f'1 objeto de que sea estudiado ~- aprohado 
"('11 la actual legislatura extraordinari.a" 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el ofició respectivo a nombre de Su 
:Señoría. 

Tiene la palabra (>1 Honorable señor OC" 
Tf'ga '3' a continuación el Honorable señor 
Azóear. 

CREACION D~L BAN·OO AGRICOLA 

Rl señor Ortega..- He 801ieitado la pa
ll'lbra para pnearerer a nuestra Comisión 
de .\gricultura el informe sobre el prorec
to que Crea el Banco Ag'rícola. 

Rste prorecto fué aprobado pOr la Cá
mal'H de Diputados e imluído por el Eje
eutivo en el Mensaje inicial de esta con
Toeatoria: prro han transeurrido ya muchas 
semanas y no tenemos el dictamen de las 
Comisiones i.nformantes. 

:Se trata de un asunto de enorme tras' 
(,pll(1eneia -para el -país y, especialmente, pa
l'a la zona agrícola que, entre otros Sena
dore, que Mupan asientos en esta Sala, re
pl'PSPllta PI Senador que habla. 

Deseo que se haga presente a los miem
bros de la Comisión de AgTicultura o de 
Haeienda, la conveniencia de que el infor
me SP!1 emiti.do a la brevedad posible, para 
que podamo>; despachar el proyecto en Id 
presen te] e gi sla tura . 

El señor Durán (Presidente). ~ Los Ro
norablf's miembros de las Comisiones de 
A,!!rieultura ~. de Hacienda han oído las pa
lahra" del Honorable señor Orteg'a y las 
tE'nc1rá n presentes. 

AiCCIDENTE DE AlVIAClON.- CON
DOLE'NmA D'EL SENADO Y PRE
VIS10N SOOlA!L PARA. EL PERS'o
NAL DE LA LINE,A AEREA 

El sf'ñor Martínez, (Don Cal'los Alberto). 
- Hi'mos f'ntendido que quedó aprobado 
elyoto de condolencia p.ropllestopor el 
Honorab~e señor Grave, señor Presidente. 

El señor Lira Infante.- No es tan im
portante el voto de condolencia como el 
hecho de proporcionar a la Línea Aérea 
Nacional todos los elementos que necesita 
para haeer un servicio regular ;7 sin ex
ponf'r las vidas dE' los pilotos. 

El señor Concha (Don Luis Ambrosio). 
-j Muy bien! 

El señor Secretario.-' 'El Honorable 
Senado arnerda hacer publicar Su sentida 
rondolencia a la Hnea Aérea Nacional y 
a los hogares que han exp'erímentado tan 
sensibles e irreparables pérdidas y solicitar 
del señor Ministro de Defens.a Nacional el 
envío de un proyecto de ley de previsión 
social para beneficiar a los pilotos y em-, 
pIpados de la Línea Aérea Nacional, con el 
objeto de qUE' sea estudiado y aprobado 
en la actual 1 egisla tura extraordinaria". 

El señor Grove (Don Marmaduke).
Paréce que hay un. error en la parte que 

-' ... J 
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dice: "hacer publicar", ya que debe decir: 
"hacer pública". -

El señorSeoretario.- "El Honorable 
Senado acuerda hacer pública Su sentida 
c·ondolencia ... " . 

El señor Amunátegui.- Yo creo que la 
redacción de este acuerdo debiera ser en 
el sentido de "manifestar nuestro pesar an
te la desgracia que afecta a la Línea Aérea 
Nacional",porque me parece que el Hono
rable Senado no debe enviar pésame a una 
institución semifiscal. 

Podríamos encargar a la mesa la re
dacción. 

El señor Durán (Presidente).- Si le· 
parece al Honorable Senado, se aprobará 
el acuerdo en la forma propuesta por el 
Honorable señor Amunátegui. 

El señor Rivera.- Me abstengo. 
El señor Durin (Presidente).- Apro

bado, con la abstención del Honorable se
ñor -Rivera. 

El señor Azócar.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Durám (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

CREACION DEL BANCO AGRICOLA 

El señor Azócar.- El Honorable señor 
prtega ha solicitado que las 'Comisiones de 
Hacienda y de Agricultura despaehen 
pronto el proyecto sobre creación del Ban
co Agrícola, :que, en realidad,está en laCo
misión de Hacienda. El Honorable 'Senado 
acordó que fuera estudiado conjuntamen
te por dicha Comisión y la de Agricultu
ra; pero mientras se estudiaba el proyecto 
se encontró una solución de transaccÍl6n 
para satisfacer las necesidades de crédito 
agrícola en forma rápida y se vió también 
que no era posible entrar a estudiar de 
inmediato la solución del problema en for
ma integral, por ser sumamente complejo. 

Con respecto a este proyecto, enviado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
creo que la denominación de "Banco Agrí
cola" está mal, .puesto que la misma Ho
norable Cámara de Diputados desechó el 
artículo que autorizaba a la Institución 
que se crea, para recibir depósitos. 

En consecuencia~ para ser un Banco, le 
falta lo esencial, porque eS de la esencia 

o-

de todo banco recibir depósitos. Este as
pecto relacionado con la recepción de de
pósitos fué últimamente debatido en la 
Honorable Cámara de Diputados y aquí en 
el Honorable Senado . E,sta 'CoI"poración 
manifestó ya Su opinión en el sentido eon
trario, puesto que limitó la forma de reci
bir depósitos. 

XO obstante, el que habla es partidario, 
ya no sólo de la existencÍa del Banco Agrí
cola, sino de la creación, de una vez por 
todas, de un Banco de la Nación, que tan 
buenos resultados ha dado en la Argenti
na. El gran progreso de la nación vecina 
está íntimamente relacionado con el Banco 
de la N ación, que es una especie de racio
nalización de la. banca. Es el Estado quien 
desempeña la alta función de proporcionar 
crédltos a los industri.ales, comer<lÍantes y 
agricultores. Precisamente, la agricultura 
en aquel país ha experimentado un enorme 
progreso debido, en gran parte, al claro 
concepto que se tiene, desde hace muchos 
años, de 10 que es el -crédito agrícola, de 
sus modalidades especiales y de Su función 
en el desarrollo de la economía agraria y 
de la produc<lión de alimentos. 

Igual situación Se ha presentado en el 
Bra~il. Hace poco, me manifestaba un re
presentante del Banco de la Nación de 
aquel pais, haciéndome conocer la organi
zación de dicho banco, qu.e se había for
mado fusionando los diferentes bancos .na
cionales que existían en el Brasil. Este 
Banco de la Nación a 'que aludo, Üene -ya 
una existenóa de más de ,6,0 u 8'0 años. 

Como vemos, en 'rOhile estamos muy atra
sados en materia de organización ~ancaria. 
Todavía tenemos la idea de 'que la ,banca es 
un negocio exclusivamente de caráct~r Ipar
ticllJar, siendo Ique, de acuerdo con los con
eeptos modernos sobre la materia, el crédito 
no puede ser objeto de negocio; debe ser 
una función del Estado, y, además, ha~r que 
organj'zar el crédito y, en -consecuencia, la 
banca; en forma que el coste del dinero sea 
lo más bajo ¡posible, a, fin de pagar, también, 
intereses reducidos. 

'; 

En este sistema 'que tenemos nosotros, su-
cede lo mismo que en la industria organi
zada en pequeñas empresas, cuyos gastos de 
administración absorben todas las rentas y 
cuyos costos de producción SOn muy alto,>. 
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Mientr~s en nuestro país no organice

mos la banca conforme a los nuevos prin

cipios y a la experiencia mundial en esta 

materia, será inútil que' pretendamos te

ner .bajos intereses y, mucho menos, inte

reses como los que n~cesita la agrieultura. 

A propósito de esto, el Partido Srcialis

ta presentó hace algún tiempo un llroyec

to de creación del Baneo de la Nación, 

proyecto que está ~li estudio en la Comi

sión de Hacienda y Presupuestos desde 

hace varios añolS. Pero nOlSotros sabemos 

10 difícil que es introducir estas nuevas 

ideas y nuevos . organismos (In nuestro 

país, pues los intereses creados son enor

mes; eonocemos la enorme influencia de 

la oligal"quía bancaria y cuánto cuesta 

triunfar en este terreno. 
Sabemos que {lara lograr la creación del 

Banco Central fué necesaria una revolu

ción. Sin esa revolución, seguramente que 

esta institución, que ha prestado tan bue

nos servicios al país, no existiría en Chile. 

Por eso, muchas veces nos {lreguntamos 

¿a<,uso para la creación de este otro Banco 

se necesitará también una revolución Y [, es 

que el régimen democrático no es capaz de 

!3obreponerse a Jos intereses de los oligar

cas, para imponer lo qe conviene a la co-' 

lectividad? 
El que hab1a impulsará -el proyecto que 

pende de la Comisión de Hacienda, de acuer

do ,con los deseos del Honorable señor Orte

¡ra y del Honorable Diputado radical, señor 

• Jorge Urzúa; pero no quiero ser ingenuo y 

c'reer -que él va a ser despaehado. 

El señor Bórquez.- ¿Quién se opone 1 

El señor Azócar.-- El Honorable señor 

Bórquez pregunta si alguien se opone. 

La Cámara de Diputados mandó un pro

yecto sobre creación de un Banco Agríco

la, Ique no constituye en realidad un Banco 

.en el sentido legal estricto, pOl"que no aceip

ta depósitos, pero creo muy dificil 'que el 

Congreso apruebe el pJ;oyecto. Sin embar

go, haré todo lo po,sible para que gea apro

hado y puedo prometerle al Honorable se

ñOr Ortega que me ocuparé de que sea es

tudiado tanto en la 'Comisión de Hacienda 

como en la de Agricultura y de que el in

forme sea evacuado a la brevedad posible. 

ESOASEZ 'DE CIRCULANTE. 

El señor Azócar.- Quería ocuparme de 

otro asunto, tan importante como la or

ganización del Banco Agrícola, de un pro

blema que traté cuando se discutió el pro

yecto de ley de ciheques. 

En aquella épocá se. creyó que la ley de· 

che'ques tba a ser una panacea que resol' 

vería todos los problemas monetarios. 'Re

-cuerdo haber diclho al Honorable Senado. 

en es-a oportunidad, !que no tenía ninguna 

esperanza acerca de los resultados que se 

le atribuíian a esa ley. Desgraci-adamente, 

el tiempo me ha dado-la razón, y hemos 

visto que la ley de cheques, ,hasta este mo

mento no lla cumplido la finalidad que 

se persiguió, cual era la de llevar una ma

yor cantidad de circulante al depósito ban

ca rio. 
Hace pocos días, leí en el diario "La., 

Opinión", en grandes caraeteres, la rela

ción, traducida en cifras, del circulante y 

de los depósitos, números que deberían 

conmover al país y, principalmente, a las 

personas que algo entienden en materia de 

organización financiera y saben lasconse

cuencias funestas que se derivan del hecho 

revelado por esas cifras. El diario "La Opi' 

nión" decía 'que en poder de los particula

res hay un mil seiscientos millones de pegos 

de los dos mil millones de ·circulante, o sea,. 

.qne los Bancos tienen en sus cajas solamen

te cuatrocientos millones de pesos . 

Spñor Pl'psidente; para que los Bancos 

pudieran desarrollarse en debida forma, y 

sa tisfaeer las necesidades de crédito -de la 

industria y del comercio con esta insignifi

('ante suma, se requeriría el milagro de 

Cristo, pero Cristo no fué banquero, al con

trario, abominó de los qanqueros. 

La ley de cheques, como decía, no ha he: 

eho aumentar los depósitos bancarios . Yo 

indiqué en aquella época una serie de me

dida:;; ... 

El señor Crnzat. ~ Pero esa .ley no se ha 

despachado todavía Honorable colega. 

El señor Alessamdri.~La deSlpaclhó el Se

nado, pero aún no es ley. 
El señor Azócar _ ---, j Cómo! ,Si ,esa ley la, 

despachamos hace mucho tiempo. 

,. 

I 

I 
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Decía que en aquella época indiqué una 
serie de medidas que deberían tO,marse a 
fin -de atraer lO,s depósitO,s, porquc un país 
como, el nuestro', que tiene -dO,s mil millo" 
nes de peso's de circulante, necesita para 
pO,der satisfacer las necesidades del crf'di
to una cultura bancaria superiO,r a la de 
to~lns los países. No hay ningún país que 
tenga menos circulante 'que Chile y a esto, 
se ag-reg-a .;que Chile es uno, de lns países en 
que existe meno's cultura baIl;caria. Eso, lo 
está demostrando, el hecho a 'que me ,he re
ferido" de que de dO,s mil millO,nes de pesos 
de circulante sólo cuatrocientO,s millO,nes es-. 
tán en los BancO,s, o, sea, que el eheque, que 
tiene como base el depósito" no, se usa en 
]a forma. en que debería usarse. 

Dije que habíaqlle estudiar ,este 'fenómeno' 
y tratar de remediarlo, esto, es, si habíra que 
'aumentar el circulante, y agregaba que és
te es un prlJWema técnico' delicado, :- So'Y 
el primero en reconoeerlo - y -cual'quier 
error que se cometa puede ser fatal para la 
economía. Por eso se necesitan cabezas muy 
expert'as ;para dictaminar sobre esta mate
ria. OC'urre en esto como en -cirugía: un mé
dico que no es cirujano, o, un mal cirujano', 
al efectuar una operación, puede cO,meter 
una desviación fatal al O,peradO,. Así tamo 
bién en esta materia cua],quiera medida sin 
estudio. cmdquiera medida tomada a la li
gera. puede traer a nuestro país, gravísimas 
consecuencias. 

Por eso ili¡!o que este problema debe 5('1' 

f'studiac1o por expertos sin prevenciones de 
11 inguna clase, a fin de encontrar la solución 
éldecuada. ISi hay necesidad deaumental' 
el circulante. debe hacerse, porque un país 
110 puede mantener siempre la misma can
tidad de circulante. 

Nuestra capacidad industdal' y cO,mer
cial ha aumentado en 11na forma que ni si' 
quiera pudo cO,ncebir el más O,ptimista. OG
TIlO quedó demostrado en el último 00n
v.reso de Industriales y IComerciantes, nues' 
tra industria se ha desarrollado, en forma 
que ha constituído' una sorpresa para cl 
país. Si tenemos mayor comercio y a su 
ve?: Jos precios han subido - porque Chile 
no ha podido escapar a este fenómeno' de 
carácter lmiversal que es el alza de los 

- ~-

precios - es lógico' que no pU()de manteo 
nerse la misma cantidad de circulante. 

Mientras se estudia el problema de si se 
debe aumentar o no el circulante, es nece
sario tomar otras medidas de carácter prác' 
tico q11e pueden dar resultadO,s inmediatos. 

¡Supongo que Sus Señorías van a menudo 
n lO,s Bancos, porque deben ser clientes d,'! 
ellos. ~. habrán podido, observar la.., flwr
mes" colas" que se forman en las cajas, a 
1al extre;mo que para efectuar un depósi
to, se necesita disponer de una hora u ho' 
ra y media de tiempo'. 

El señor Concha (don Luis AmbrosiO,). 
- ¿ No será por el hO,rarió único de tra
bajO,? 

El señor A.OOcar.- Eso, también habría 
que estudiarlo,. 

El Banco es un servicio público'. f"IS neo 
gocios no los hace solamente con ';JI eapi. 
tal particular, que lo, podríamO,s considerar 
insi.gnificante. Creo que el Banco de Chile, 
nuestra primera institución bancaria, gir;t 
con Un capital que no sube de los 200 mi
llO,nes de pesO,s. 'CO,mprenderán Sus Seño
rías que COn ese capital ni siquiera pO,-d'rí¡;, 
financiar sus gastos. El negO,cio bancal'iG 
consiste en recibir depósitO,s de dinero', que 
son de toda la c01e-ctividad, llara prestarlo' 
él quien lo necesite; de ahí que los Bancos 
estén considerados en tO,das partes como 
instituciones de carácter público, que pr¡.;s· 
tan un servicio público a la sociedad y Co·· 
mo tales deben ser contrO,lados. 

Mucho me extraña que el Superintenden
te de Bancos no, haya tomado alguna m.~· 
elida - no sé si la ley lo autoriza - para 
obligar a los Bancos a que tengan un bue l } 

ser1vicio de atenc:ión a sus di,entes. Así 
como protestamos diariamente'd'el mal ser
vicio de la Empresa de Tracción y Alum
brado Eléctrico y de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, cuando' nO,tamO,S al. 
¡runa deficiencia, e indicamos la fO,rma de 
remediarla, lo mi,smo debemos Ihacer tam
bién con respecto' a los BancO,s 'CO,mercia
les. 'Creo que con una mejor atención de 
parte de los Bancos, aumentarían loo de' 
pósitO,s. 

El ideal sería 'que casi no, empleáramos di
l1ero ;.- Ique las O,peracionescO,merciales se 
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hicieran mediante cheques y letras de "cam
-bio. Un ¡país 'que 10grara este ideal, serÍJa 
el que menos circulante necesitaría. Esto 
es tanto más indispensable en países' ,coma 
el nuestro en ,que casi todo el circulante 
está en poder de particulares, lo que impo
sibilita su 'control. 

¡Por otrá parte, sabemos Ique los Ban
r.:os particulares de depósito miran nada 
más que sus intereses y se preocupan sola
mente de obtener una mayor utilidad, .sin 
importarles el interés de la colectividad. 
Es natural que est'O ocurra, puesto que el 
concepto que exist-e en nuestro país al res
pecto, es que la Banca es un negocio par
ticular. (Siguiendo ,esta política, los Ban
ocos han suprimido las sucursales que l!O 
producen utilidad,dejando así una serie de 
pueblos en que sus habitantes no tienen 
donde depositar el dinero y deben efe'ctuar 
sus operaciones comerciales con dinero efec
tivo, en vez de usar elche:que. Por eso es 
que una cantidad enorme de circulante per
maneceen provincias, pueblos y villorrios 
sin llegar a 1018, Haneos. 

La 'o aja Nacional de Ah'Orros ha querido 
sustituir a la Banca y llenar esta necesi
dad, para lo cual ha creado sucursales en 
muclhospueblos; pero eso no ,es suficiente 
para remediar este maL Yo estimo 'que las 
institucionesbanc,ari'as, que o'btienen 'gran
des utilidades en los 'centros comerciales e 
industriales, deben resignarse a tener pér
didas, o por lo menos no una 'gran utilidad, 
en a.quello,s ¡pueo1osen donde no hay 'gran
des negocios. 

-La función bancaria, que la sociedad de
lega en los bancos, debe 'ser otorgada Con 
ciertas condici'Ones. Este es un pro bléma 
que no puede abordarse con indiferencia, 
porque tiene repel'cusiónen toda la vida 
a'e la colectividad . 

Hemos podido comprobar <CÓm0 (han su" 
bido los precios, 10,s sueldos y los salarios. 
Un agricultor que antes llevaba a su fundo 
1,000 pesos para pagar a sus obreros, debe, 
actualmente, destinar a este mismo fin 10 
mil pesos. Mu~ho tiempo ~a de transcu
rrir para que este dinero retirado. de los 
Bancos pueda "V'Olver a ellos, debido a la 
falta de BancoS! cercanos. Puede decirs-e, en
¡·ealidad, que el dinero enviado a IOgeam-

pos o a provincias no vuelve a los Balle-os. 
E'ste es un fenómeno que ha debido estu" 
diarlo la Superintenden-cia de Bancos y 
proponer una solución eficaz. 

Tengo un alto ,concepto del señor Super
jntendente de Bancos. Sé que es una perso
na de gran independencia y cuya situa.ción 
no merece dudas en lo que se refiere a su 
buen espíritu y a su capacidad. :Sé, además, 
que es un técnico y un hombre de estudio. 
En cuanto a los ,Ministros de Hacienda y 
de Economía y Comercio, a 'quienes tam
bién corresponde estudiar estos pro.blemas, 
son, igualmente, personas que tienen 'capa
cidad y espero que se ocupen de este asun
to. 

En todas partes se oyen lamentaciones 
por estas deficiencias. 

r~os Bancos mismos explican a sus' -clien" 
tes la imposibilidad en que se encuentran 
de otorgar créditos por la sencilla razón 
de que no tienen depósitos. Los clientes 
ofrecen garantía, creyendo solucionar de 
esta manera la dificultad; pero, desgracia
damente, no se trata de garantía, sino de 
rarencia de dinero, Y' el Banco no puede 
prestar, no obstante las buenas razones adu:. 
cidas por muchos clientes para obtener un 
préstamo, en el sentido de que 10 desean, 
no para gastos superfluos ni para ,consumo., 
sino que para producir. A lo sumo, obtienen 
cantidades insignificantes. Esta EmitaoCÍón 
del crédito es la Iqueestá acarreando, f,atal
mente, la limitación de 1,a producción y la 
limitación del comercio, limitadón ,que tie" 
ne una gravis'ima reper'cusión en la econo
mía del país. 

Hoy mismo, debido a la situación inter
nacional, seguramente los 420 millones que 
existen ,en los Bancos de depósito van a 
disminuir más, porque 10s clientes alarmis
tas retirarán sus depósito's. Hu consecuencia, 
este no -es un ¡problema secundario; no es 
un pro-bIema que se pueda tratar con criterio 
político pequeño; ni se puede pensar que 
haya odio, pasión o persecución contra tal 
o cual institución bancaria cuando se expre
sa una opinión como la que me oye el Ro
llorable Senado. 

Yo miro este problema en eonjunto, sin 
tomar en consideración ninguna instituci6n 
en particular, ninguna persona, ningún Ge-

4Ci,-~rd.-sen. 
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rente, ni ningnn Director de Banco. M·e re
fiero al problema económico. Y ·como los 
problemas e('onómicos muchas veces están 
intimamente ligados con la parte social, po
c1emosdecir que éste es un problema eco
nómico-social. Económicamente la clase 
obrera también está afectada con IR falta 
de solnción de este pro'bIema. En muchas 
partes los obreros se encuentran impago.s; 
no son ~ra los particulares solamente 10R 

que se atrasan en estos pagos, por falt.a de 
rirculante, sino las propias instituc.iones del 
Estado. 

En consecuencia,. el problema es suma
mente grave; yo creo que es uno de los que 
tiene mayor urgencia en su solución y por 
eso quiel'o dejar constancia de estas opinio· 
lles en ]a esperanza de que el Gobierno, una 
\"ez que 'pase esta preocupación por la situa
c;ióll internacional, estudie estos asuntos que 
t:ellen relacióll con Ia vida misma del país, 
ca su aspecto económico. 

IN'TEGRO DE LA 'C10MISION DE HA
CIENDA 

El señor Secretario.- El Honorable Se
nador señor Amunátegui ha hecho renun
cia de su cargo de miembro de la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto. El señor Pre
eidente propone, en su reemplazo, al Ho
norable señor Videla. 

El ~eñor Durán (Presidente). - Si le pa· 
rece al Honorable ¡Senado, se aceptará la 
renuncia del Honorable señor Amunátegni 
y se designará en su reemplazo al Hono
rable señor Videla. 

Acordado. 

NECESIDAD DE E:STABLEC:BR EN FRE
srA UNA ,SUlCURlSAL DE LA OAJA NA
CIONAL DiE AHORROS. 

El señol' Lira Infante.- A propósito de 
las observaciones que formulaba el H¡ünora
blr señOr Azócar, acerca de si han de crear
se snclll'sales de la ¡Caja ?Ir aeional de Aho
rros en algunos pueblos, yo deseo que se 
,'eitere f'l oficio dirigido al señor Minis
tro de Hacienda, sobre la creación de una 
agencia en Fresia. 

He recibido últhnamente nuevas peticio-

11 es de parte de los vecinos de esa locali
dad, en las que se insiste en el deseo de 
obtener que la Caja Nacional de Ahorros 
('reeeSa agencia,que es absolutamente in
dispensable, ya que se trata de una comu-
11 a extraordinariamente ri~a :que queda, en 
huenas cuentas, a dos días de distancia de 
Jos Bancos o agencias de la Caja Nacio; 
nal de Ahorros de Osorno o Puerto Montt. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio correspondiente al señor Mi
nistro de Hacienda.. en nombre de :Su 8e
ñoría. 

El señor Bórquez. - Señor Presidente, 
junto con el Honorable señor ¡Goncha esta
mos pidiendo lo mismo desde hace bastan
te tiempo, porque una agencia de la Caja 
~ acional de Ahorros en Fresia hace mu
,-ha falta. 

Pedimos, pOr lo tanto, COn todo agrado, 
que se incluyan nuestros nombres en el ofi
cio solicitado por el Honorable señor Lira 
Infante. 

El señor Durán (Presidente). - Serán 
agregados al ofic.io los nombres de los Ho-
110rables seíiores BÓl'quez y Concha. 

AMPLIACION DE 'OB:EDITOS DEL BAN
CO CENTRAL EN FA V\OR DE LA CA
JA DE OlU;DITO AGR.A:RIO.- P.R.O
YECTO DE CREACION DEL BANCO 
AGRICOLA. 

El señor Lira Infante. - Quería pregun
~ar a la Mesa si no podríamos tratar en la 
Segunda Hora las modificaciones de la Cá
mara de Diputados al proyecto sobre ICr~
ditos a la Caja de Crédito Agrario, r para 
conocer las cualles se ha citadoa.'l Sena
do de 7 a 9 de la noche, sesión 'que podria 
quedar entonces sin efecto. 

El señor Durán (Presidente).- El pro
yecto no ha llegado todavía, Honorable Se' 
nador, pero existe la posibiEdrud de que -lle
gue pronto, ~1-can7jandoJ en tal caso, a ser 
tratado en la ¡Segunda Rora. 

El señor Ortega. - Deseo agradecer lit 
buena acogida que, con su gentileza carac
terística, el Honorable señOr Azócar ha da
do a la insinuación que me permití hacer 
sobre el informe del proyecto que crea el 
Banco Agrícola. 



No deseo referirme a las observaciones 
mismas del Honorable Senador, ya qUE' la 
materia será tratada en el seno de las Co
misiones correspondientes, y luego, en el 
mismo Senado"con el estudio serio y buen 
criterio que el proyecto necesita. 

Ya que estoy haciendo us'o de 1 a pala· 
nra, formulo indicación para 'que se inclu' 
ya en el Orden del Día de esta sesión el 
proyecto, devuelto por la HonorablE' Cá
mara de Diputados,que concede auxilios 
extraordinarios a la Caja de Crédito Agra
rio, y para conocer del cual está citado el 
Senado para hoy de '7 a '91 de la noche. 

El señor Lira Infante. - Acabo de hacer 
la misma indicación. 

El señor Durán (Presidente). - El pro
yecto no ha llegado a la Mesa, Honorable 
Senador. 

E'l señor Ortega. - Pero debía hacerse 
la indicación en la Hora de Incidentes. 

®l señor Mam..- R,eglamentariamentE', 
la indicación debe hacerse en lncidentrs 
para que el proyecto pueda ser tratado en 
el Orden del Día, si lleg-a el oficio; de lo 
C'ontrario no podríamos tratarlo ahora. 

El señor Durán (Presidente). - Solicitu 
el acuerdo' de la Sala para incorporar en el 
Orden del nía el proy_ecto a que se 11<'1'1 rr· 
ferido los Honorables señores 11i1'a Infan
te y Ortega. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor To' 

rres. 

ESIO.A,.SEZ DE AGUA POTABLE E,N 
OVALLE 

El señor Torres.- Ayer, las autoridades 
y vecinos de Ovalle me hicieron presente 
la grave situación en que se encuentran los 
habitantes de esa-ciudad por la falta de 
agua potable. 

El serv;icio de agua potable ha sido calcu·. 
lado para la mitad de la población que ac
tualmente tiene Ovalle. Por otra parte" ha
ce muCalO tiempo que los Senadores y Dipu' 
tados de la provincia de Coquimbo han 'Ve
nido formulando observaciones a este res
pecto, a fin de que la IDirección de Agua 
Potable y el Ministro del InteriOT se pre-
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oeupen de sal \'al' esta situación que es de 
iSuma gravedad. 

La población de Ovalle ,carece 'en abso
lut.o de agna J)otable durante muchas ho
ras del día, por lo que ,puede ocurrir una 
catástrofe cuyas consecuencias' y tr,anscen
drneia rs jmposible calcular. 

'En nombre de los Senadores de hi pro
vincia de Coquimbo, solicito al seño~~ l'1'e
siilente tenga la gentileza de enviar un ofi
cio pidiendo al Supremo Gobiern'l que pro
vea con urgencia la sol11ción de e":te pro' 
blema, que -- ~omo lo acabo de manifestar 
-- es de extrema gravedad. 

El señOr Durán (Presidente). - Se C'llr 

viará el oficio respectivo a nombre de Jos 
Honorables Senadores de la provinria de 
Coquimbo, aconipañando el boletín de la 
]1resente sesión con las observaciones que 
ha formulado Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gro. 
ve, don Marmaduke. 

PR¡OYECTO QUE MODIFI'CA LA LEY 
DE ClfEQUES y CUENTAS C10RRIEN
TES BAN,CARIAS. 

El señOr Grove (don Marmaduke) - A 
propósito de las observaciones del Honora
ble colega señor Azócar, pido s'e oficie al 
señor Ministro de Hacienda para que sr 
sirva apurar en la Honorable C'ÍUlara de 
Diputados el despacho de la lcr dr che
ques, que hace bastante tiempo q(' pnell~n' 

tra en esa rama del Parlamento ... 
El señor Alessandri._ Incluvéndolo en 

ja Convocatoria. . 

El se~or Grove (don Marmaduke) .~us
tamente, incluyéndoJo en la Convocatoria 
para tratarlo y despacharlo en este perío
do. 

El señor Maza.- Ya se envió Un oficio 
en el mismo sentido y el Gobierno se hizo 
el sordo: se trata de un proyecto apro'ba
do por el Honorable ISenado y que está en 
la Cámara de Diputados para pronunciar
Se sobre cuatro o cinco observaciones; po
dría ser despachado rápidamente. 

El señor Azócar.1- Este proyecto lo des' 
pachamos hace seis meses ... 
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El s·eñor Alessandri. - Conjuntamente 
con la Ley de iEttnergencia. 

El señor .Durán (Presidente).- Termi. 
nados los Incidentes. 

>Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 20 
. minutos. 

SEG1JiNDA HORA 

El. sefíor Durán (Presiden1e).- Continúa 
, . , 
la seSlOn. 

-Continttó la sesión a las 18 .horas, 12 
minutos. 

AMPLIAc:ION DECREDITOS UE:L BAN
co CENTRAL EN FAVOR DE LA CAJA 

DE CREDITO AGRA'RIO 

El sefíor Secretario.- Jja HOllorable Cft_ 
mara de Diputados ha t01Ü(1o a bien apt'o. 
bar el proyecto (1e ley remitido por el Ho-
11ora1>1e Senado por el cual se autoriza al 
Banco Central para otorgar pl'l>starl'los a la 
Caja de Crédito /tgral'io hasta por la ~uma 
de $ 10,0.000.000, con la modificación ·que 
l'onsiste en suprimir el artíeulo í.O 

Este al'tículo,que fué el único que se su
primió, dice como signe: 

"Anualmente se consultará en la Ley de 
Presupuestos la cantidad (le 210 millones de 
]lesos que será entregada a la Caja de Cré
clito Agrario para que e,;;ta institución la 
destine al cumplimiento de sus finalidade;; 
dr fomento agrícola y a finallci.ar las Coo
perativas ele !Pequeños Agricultores '(.ley 
6,3:82) destinando $ 10.000.000; pero en nin
gím easo al pag ode sueldos o de comi.sio
lles" . 

El sefíor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre ('sta modificación introdu
eida por la Honorable Cámara de Diputa
t1 os . 

El señor Walker .. - Propollgo al Honora-
1>le Senado que no insi.~ta en la mantención 
drl artículo 7.0 

El señor Amunátegui.- Esperemos que 
entren a la Sala los Honorables Senadores 
radicales. Parece que después de 1a ruptura 
hay mayoría en estos banco.s. 

- . 

El señor Lira Infante.- Celebro muc[lO 
que la Honorable Cámara de Diputados ha
ya suprimido este artículo, porque con ello 
.,.e revrla que domina el criterio de no ha
cer 11S0 de esta facultad que tiene el 0011-

[!'l'eso, ;.~ que discutimos en días pasados, si
no con mueha parsimonia r en casos muy 
l'a lificadm; . 

Posiblemente el caso qur nos preocupa no 
sea tan calificado como el ,que estudiamos el 
año 193i6 cuando se despachó la ·ley de la 
'Caja de la B¡abitación ,Popular. 

Como lo )1(> manifestado, celebro la deter
minaeión <le la Honorahle Cámara de Dipu
ta·(los ~~, por mi parte. 1\0 yoy a insistir. 

El señor Azócar.- Yo no lo celebro co
mo S11 SrÍlol'Ía .. porqUe ronsideroel artlcu
jo que se suprime de una importancia e tn .. 
:l11el1C'ia 11ecisi"a en el cl'l>dlto agrícola. 

Hace 11n momento manifesté que los ban
('os, en g'cneral, suprimían la;;; sncursale;; 
cuando no les convenía mantenerlas. Pero 
t'.i a los pequeños pueblos y provincias de
',)cproporcionárseles organizaciones ban' 
eal'ias donde los interesados puedan hacer 
sus depósitos y efectuar sUs operaciones con 

, cheques, existr la necesidad de crear sucur
sales en el mayor número de localidades. 

Hace algunos años, los Banco.s de depósi. 
tos tenían sucursales en la mayor parte dc 
las cabeceras ele provincias, y como dichas 
sucursales les dejaban pi!rdidas, las han s~
primido, porque estas instituciones sólo mi
ran su interés, Su negocio. En consecuen· 
'cia, la'l instituciones del Estado tienen que 
substituir a las agencias bancarias .que an' 
tes existÍian en ,los diferentes pueblo.s, sub· 
YCllcionando, para el efecto, a la Caja Na' 
cional de Alhorro.s, que es el organismo lla· 
mado a cumplir esa función. 

I-I(!lllOS visto que el Honorable señor Li
ra l11f:n¡te se alegraba por la suspensión del 
artículo í.O de este proyecto, en ·circullstan
rías que muchas yeces le hemos oído mani
festarq ue deben crean;e sucursales en Llan_ 
Iluihue ... 

El señor Lira Infante. - En ola comuna 
de Ftesia. 

El señor Azócar.- '" en los diferentes 
pueblos que él representa, Ipotlque re.conoz
co que es uno de los ISenadores que más se 
esfuerza por el progreso de los 'pueblos y 



por la solución de sus problemas, condición 
que alaho; pero para eso es ne-cesario pro
porcionar los medio,s, ya que no sacamos na
da con estar !haciendo peticiones sin dar Jos 
recursos indislpensa,bles. 

Tenemos, el caso de la -Caja N"acional de 
Ahorros, 8 la que continuamente se le está 
;lidiendo la creación de nuevas sneursales; 
pero calla sucursal que abre le produce 
llUev8spérdidas, igual que a 'los Bancos, 
;: las utilidades que le propOr'e'Íonan las 
oficinas centrales se diluyen en eS8S su
cursales; de ahí que la Caja prcsrnte ba
lnnces 111 U)" pohres. que han sido muC'has 
veees coment.ados aquÍ. 

'rambirn he oído criticar los balances de 
la ("nja (]rCrédito Agrario; rem" ¡, qué ha 
l!echo dicha Ca.ia '111(' 1(' ha imrcrhclo ob
tener utilidades? Ha ereado una serie de 
S11 cursal es. -¡'Jstoy cierto de que si la Caja de 
Crédito j.gral,jo se limitara a tener, sólo 
su ofi(jn8 central, no tendría pérdidas j pe
ro para quc el crédito agrario se derrame 
por el país, para que se reproduzca el 
crédito y llegue no sólo a los que viven en 
la capital, sino que también vaya a los pe
queños agricultores de todo Chile. es nece
",ario proceder como lo hace el Banco de 
la ~ ación argentina, -cuyos inspe-ctores van 
propiedad por propiedad estudiando la~ ne .. 
cesidades de crédito y ofreciendo casi el di
lloro, para entregarlo, se puede decir, de in
mediato. Todo esto demanda gasto~ en un 
comienzo, para impulsar al máximo de des
arroBo el volumen de operaciones y rebajar 
los costos. 'Para esto es necesario la subrven
eión del Estado. 

En otra oportunidad yo habría illsistido 
Cn este punto; pero ahora, dada la premu. 
ra que existe por despachar este proyecto 
~. como pronto se va a clausurar esta le_ 
gislatura y ante la necesidad que tiene la 
Caja de CrÉdito Agrario de estos recursos, 
no lo harr ¡T me abstendré de votar, lamen_ 
tando - a la inversa del Honorable señOl' 
Tjira Infante- que la Houorab}e Cámara de 
Diputados no Ihayaentendido esta disposi
ción del p1'o,Vecto y la haya desechado. 

El ó'eñor del Pedregal (Ministro tIe Ha
"ienda) .-- i, :YIe permite, señor Presidente? 

El señor Durán (Presiden te).- Tiene Id. 
palabra el ~eñor Ministro de Hacienda. 

El señOr del Pedregal (Ministro de Ha
cieuda).- Creo que es conveniente insis
tir) después de las observaciones que acaba 
de expresar el Honorable señor Azócal', en 
que la idea fundamental por él propugna
da, no ha sido rechazada ni por el Ministro 
ni por la Honorable Cámara de Diputa.dos. 
Lo que ha rechazado la Honorable Cámara 
de Diputados a petición del :Ministro es la 
forma en que se presenta el p1'oyecto,con
sultundo una partida auual en el presu
puesto, de 20 millQnes de pesos, sin indicar 
la fuente (le entradas correspondiente. 

Al efecto, me ,"oy a permitir dar lectura 
a los párrafos correspondientes del infor
me de la Comisión d: Hacienda ~e la !I0no- \ 
,'ahlr {'{¡mara de DIputados. DIce aSI: 

"La Comisi é.n de Hacienda tuvo a bien 
rechazar este artículo, pues estimó que su 
aproha ('i6n va en contra de la Constitución' 
Política del Estado y de la Lé~r 4,52(), _so
bre formación cll' los Presupuestos, textos 
leg-ales I]ne estatuyen que 110 podrá el Con
i!TCSO aprobar nÍllgún nnevo gasto con car
go a los forlclos ~le la i\aciól1, sin crear o 
jmlica¡', al mismü tiempo, las fuentes de 1'e
f'lll'SOS necrsarios pnra atender a dicho gas
to. 

Sinembarg"o. la Comisión no clese0hó la 
idea que ese artículo contiene, ~" el propio 
"rfior Ministro de Hacienda se comprome
j ió A enviar rápidamente al Congreso un 
proyecto e011 un financiamiento adeenadc), 
con el objeto de satisfacer las necesidades 
que l'eelaman las Cooperativas de Peque
ños Agricultores ~'. 

:Me es grato .. por lo tanto, confirmar an_ 
te el Honorable Senado, -que el Gobierno 
rnviad cnanto antes este pl'o~"ecto de le? 
e011 el financiamiento que corresponda. sa
tisfaciendo. así, también. el deseo del Ho
norable -Senador, 'que es igualmente el de
seo ,le la Corporación. 

El sefior Azócar.- :\'tucho me alegro de 
111 promesa que acabo de oír 81 señor Mi_ 
nistro de HRcienda, pero ¡be oído tan tal> 
promesas!. __ 

El scñor del Pedreg-al (Ministro de Ha_ 
eiclJ(1a).- Pero ]JO drl Ministro de Ha
rienda. 

El señor Azócar.- ~o dudo de que es
tas promesas se cumplirán, talcolllo son 
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mis deseos, porque tengo plena. confianza 
en el prestigio y en l'a responsabilidad de la 
persona y del cargo de Ministro de Hacien
da; pero el informe se refiere al crédito y 
al capital que es necesario otorgar a las 
Cooperativas de Pequeños Agricultores" 10 
que no me interesa en este momento, por
que estas Cooperativas tienen un finuuciJ._ 
miento aparte y obtuyieron 1111 erédi!o de 
$ 100.000.000. 

No sé cuáles han sido los resultados r\e 
esa le,\'i seguramente malos. 

El ,señor Lira Infante.- Quedó en pro-

mesas ... 
El señor Azócar.- En ese tiempo hiee 

la advertencia al ~Iinistro de Agricultura, . 
señor Olavarría, de que esa ley no iba él 

dar, en la prúctica, ningún resultado; pu
l'eee que así ha sido. 

El señor del Pedregal CMinistro de Hu
l'ienda).- & Me permite, señol' P1'esideni:e, 
dar una informll eión ? 

EÍl efecto, la ley establecía 'que se :po-
dÍlln descontar en el Banco ,central docu
mentos para a~'udar a las Coopel'atiyas de 
Pequeños Agricultores hasta por la OlUl11l1 

de 150 millones de pesos; en la práctica es
ta atención no ha sido dispeJ1sacla. I~as ra
zones . por las cuales no se ha podido pres
:,ar esta ayuda provienel] del c,.iterio que 
el Banco Central 118 (~reíd() cOlnenientc 
adoptar en resguardo de los altos lnte¡rest's 
naciona.1es que le están co¡;f;ados. Pero es 
el hecho que en la práctica se 11:111 dGscon
lado documentos en "ruda ele los peqllP_ 
ños agricultores, Isúlo 'por un millón 800 
mil ¡pesos. 

Es necesario adverti]'. sin embClrgn, q\le 
eon motivo de esta ley, la Caja de f'rrdib 
Agrario creó un Departamcntc\ panl <1yll

dar a las ,cooperativas A0:ricolaf;, Dei1ar
tamento que consum e anu¡¡ 1me11te .-~si !l () 

me eq1lÍvoCo- muy cerca de dos m111011e,; 
de pesos y sólo 'ha atendiuo Ol'Pl'<'CiOllCS pOl' 

un millón soa mil pesos. 
El señor Moll~r (Ministro de AgJ'iellltll-

1'a).- Gasta en sueldos un mill(:n closcien .. 
tos mil pesos. 

El señor del Pedregal (Ministl'o de Ha
cienda).- 'Si la !Comisión cl~ Hacienda (le 
la Honorable ICámara de Diputados se re
fiere en su informe a las Cooperativas cl(' 

.. -

Pequeños Agricultores es porque en el pro
yecto ,del Senado· se establecía que el 50 por 
ciento-si no mee,quivoco- de los QO mi
llones de pesos de'bía destinarse a este -ob
jeto. Esta e8 la causa por la cual se ha 
he0ho 11na Teferencia especial; pero el pro
pósito de los '.M:.inistros de Agricuhura y de 
H~eienda --y así lo hicieroÍl presente en 
la COlllisi611 de Hacienda de la Honorable 
{'Ílnuu'c·¡ de ,Diputados- es ir a una capi
t~diza('j(ill de la Caja de Crédito Agrario 
q lIt' le pel'mit~ destinar fondos al foment0 
de la agricultura general y, por lo tanto, 
a ;,;rUi lar a estas Cooperativa's d~ Pequeños 
Agricul tores. 

El señor AZÓcar. - Dadas las explica
riones <1el señor :Ministro -:" haciendo honor 
:1 ,,11 1")<11 a bra, no voy a insistir. 

El :0;0.01' Lira Infante.- Par mi. parh~, 
('C'lebro yerdaderamente la solución que el 
"eñOl: ),Jinistro ha cl~do a esto que pudo ser 
un conflicto entre 'la doctrina sustentada 
por él en días pasados, y la del Honorable 
Senado. .Así h.a evitado que el iSenado, en 
1lna nUCva votación, hubiera reafirmado su 
c1nrlrina .. que es laque :;0 sostuve. 

Por eso, repito, me alegro de que el se
nO!' :\finistrn haya el1 contrado la solución 
que permite no insistir en lo 'que habría 
provocado un desacuerdo. 

El señor Bórquez.- Lamento que no se 
mn1l1 ('1Ft,1 el artículo aprobado por el Ho
norable ,Senado, pOrfque ésta era la única 
,")ol'tnlllilad ql1e se presentaba para finan_ 
ei'l1' silluiera en ¡parte las Cooperativas. 

,Como <'lC'aha oe manifestar el señor Mi
'li,:1l'O (le Haeienoa, se ha prestado un mi_ 
lJón orl:!o,,!elltos mil pesos y se han gastad.) 
11 n m illón closci en tos mÍl pesos en sueldos. 
}':;~o rs 1111 absurdo. que se debe a que la 
r ",- de Cooperativas ('ontempla una cláu. 
~llh fa(~lllb.tiva. e]1 el sentido de que el 
l}anco 01'11t"al "po·dril descolltar pagaré,s"; 
(p d rle:]¡o no Jos (lescontó, dc modo que 
1'¡,cí:¡ birl1 d Honm'able Senado al esfable
('el' imperativamente en este caso, l,a fa
('1;]1<1<1 (le llescontílr esos documentos. 

}fe jlHJ't'('e qne r'S nlla burla que se Qlace 
;\1 ])eql1eí'ío Hf2'l'icultor el. mantener la ley 
~ nI (-,)11: o está, 1)Orque si queremos verda
fIeram.ente proteger a los algricultores, si 
deseamos 11' a la protección de los modestos 
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trabajadores, es necesario modificar la ley. 
Aprovecho, por eso, la presencia de los 

señores Ministros de Hacienda y Agricul
tura pura solicitarles que traten de modifi
car a la brevedad posible la ley, haciendo 
imperativa la obligación del Banco Central, 
y modificando el sentido de los pré'stamos a 
largo plazo a las .Cooperativas, pOl'lqueen la 
forma 'que está ahora se refieren solamente 
al mercado de verduras, legumbres, etc., y 
esto está bien cerca de los grandes centros 
de consumo como Santiago, Valparúso, Con
cepción, etc., pero ¿ qué van a hacer los pe
'queñosagricultores 'que se encuentran más 
alejados, en zonas más distantes? & Dónde 
van a colocar sus productos 1 ,Es un absurdo. 

Por eso, ojalá que el señor Ministro de 
Hacienda envíe pronto un !proyecto 'que per
mita financia.r la IJey de Cooperativas. 

Etl esta inteligencia no hago ninguna OlpO
sición. 

El señor Moller (Ministro de Agricultu
ra).- Deseo ac1arar un poco lo que se re
fiere a la vida de las cooperativas dentro 
de la ,Caja Argraria. 

Las cooperativas han llevado una vida 
lánguida, porque la ley no contempla los 
fondos ne<;e8ari08 ni la creación de un de
partamento especial, dentro de la institu
clOn,coll recursos. para formar las coopera
tivas de pequeños a'gricu'ltores. 

,Lo que más; cuesta es convencer a los 
agricultores ¡que formen coo'perativas, 'y si 
la Caja no tiene 'fondos, son muy pocas las 
cooperativas que se pueden formar y éstas 
se han llevado los pocos recursos de que 
se dispone. 

Lo que se necesita son fondos para ayu
dar con técnicos a la formación de esas 
cooperativas. Por eso deben 'proporcionár
sele fondos ala Caja, dándole facultad pa
ra organizar esas cooperativa,s, porque el 
agricultor es individua'lista, es reacio acoo
perarse, y la Caja de Crédito Agrario no 
dispone de fondos. 

El señor Guzmán. - Solamente, señor 
Presidente, deseo acompañar al Honorable 
señor l~ira Infante en su deseo de mantener 

• 

la tesis ,que sustentó anteriormente ante el 
Honorahle Senado en cuanto a disposicio-
11 es legales que ordenan consignar anual
mente, en la Le~~ de Presupuestos, determi
lladas sumas de dinero. 

En realidad, es ésta una. cuestión que ha 
sido resue'lta en innumerables ocasiones; y 
es así eóm o hay actua'lmente en vigencia 
diversas leyes 'que ordenan destinar en los 
Presupuestos de la Nación. ciertas sumas 
de dinero '('011 fines específicoi. Cuando se 
se debatió Jlor primera vez este punto en el 
Congreso, se dijo que en los Presupuestos 
del i1!ño sig\liente se consignarían tales fon
Jos; de suerte que la tesis ,que aho1'a sus
tenta la Honorable ,Cámara de Diputados, 
se'l,'ílll el informe dado a conocer por el se
llO!' }linistro ele Haeienda, no puede ser la 
'lUC sw;tente el Honorable Sellado. 

El scilor Maza,- Pido la ¡palabra, señor 
Pres iden te. 

Por mi parte, reitero la opinión qne 80-

ore esta materia ·he sustentado, y celebro 
que Ihaya s¡'do re('hazado un artículo que 
no estaba fi1lanciado en lit forma prescrita 
I)Or la Constitución. 

El ,.;cilo!' Guzmán.- .Ese artículo ha sido 
11esc('[¡ac10 por la Honorable Cámara de Di
]Jutaüos cn ('ontradicción (:on lo 'qne esa 
Corporación ha opinado cn toda oportuni
dad anterior. 

El seiíor Durán (Presic1ente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
:Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré 'por aceptada 

la modificación propuesta por la Honorahle 
Cámara de Diputados; o sea, 'que el Sena
J.o acordaría )lO insistir en su anterior rc
~Olll ión. 

Ql]('<la a,;í aeordado. 
:Se levanta la sesión. 
-Se levantó la" sesión a las 18 horas, 30 

minutos. 

Juan Echeverria Vial, 
J efe ele- la Redacción. 
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